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PARTE  OFICIAL.
M IN IS TR O  D E LA  G O B ER N A C IO N .

A las diez y media de la mañana de ayer S. M.' 
el Rey (Q. D. G.) llegó al Real Sitio de San Ilde
fonso.

S. M. y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As
turias continúan en dicho Real Sitio sin novedad en ¡ 
su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M ff iS I M S , -
Continuación de la lista de donativos con destinó al fondo 

nacional para alivio de les inútiles y  huérfanos de la 
■guerra civil.

Francos.
El Consulado de España en Ca- 

gliari, por ISO francos, en la 
forma siguiente:

Vicecónsul en Alghero  5
Idem en Sapari. . . . . . . . . . .  10
Idem/en Terrariova, Pausania. 25
Idem en Carloforte, ¿ . 11
Agente consular en la Magda- r

lena..........................................   11
El infrascrito Cónsul de Espa

ña en Cagliari................... .. 88

Total - .............  450

Pesetas. Cénts.
Que al cambio corriente importaron   432*70
El vecindario de Santana la Real, Huelva. 79
Los Sres. Jefes y Oficiales empleados en 

la Direccion-Subinspeccion de Sanidad 
militar de Andalucía, Sevilla. . . . . . . . .  27

Un Sr. Profesor de la Universidad Cen
tral......................     10

El Juzgado de primera instancia de Astu-
dillo, Palencia.. . . . ____    . . . . . .  37*75

El Ayuntamiento de Valverde del Cami
no, León.    .........    . . . . .  26*50

D. José Gómez Novoa, Presidente de la 
Excma. Diputación provincial de Orense. 5

El Ayuntamiento constitucional de Yorla,
Huesca.........................    25

Suma  ....... . . .  342*95
Importaba la anterior* 3.170.080*81

Con lo cual asciende 3a susericion á ,&i70,423*76

ó sean Rvn ****. . ,  12.684.695*04

.Madrid 14 de Agosto de I877.^E1 Brmdentc-interi
no, Conde de Vistahermosa.

MINISTRO DE FOMENTO
, _ E xposicion .

SEÑOR: Si necesario y urgente era simplificar la 
tramitación administrativa de los expedientes académicos, 
y dar á la sociedad y al Gobierno garantías seguras de la 
legitimidad de los títulos y certificados que los mismos

produzcan, no lo es ménos atender algún tanto al me^ 
joramiento del material científico de nuestros estableci
mientos de enseñanza y á la situación poco halagüeña del: 
Profesorado. La reforma de las matrículas y Se los ex
pedientes de exámenes y grados, iniciada y propuesta por 
:la Junta de,Inspección y Estadística del ramo, ha mere
cido la aprobación de V. M., dignándose expedir al efecto 
el Real decreto de 6 de Julio último, viniendo después las 
Cortes á facilitar la realización del segundo extremo con 
la aprobación del art. 70 de la vigente ley de presupues
tos, en virtud del cual el Ministro que suscribe queda au
torizado para aumentar el importe de los derechos de ma- . 
trícula con otros destinados directamente á mejorar las 
condiciones de la enseñanza oficial en los Institutos y 
Universidades del Reino. 1

En el estado de penuria á que, tanto. el Erario público , 
como la Administración provincial se hallan reducidos, no 
es posible imponer nuevos sacrificios al contribuyente , 
para satisfacer las imperiosas necesidades que reclama 
la mejora de la enseñanza en todos los ramos; pero esto 
no impide, sin embargo, que el Gobierno, atento siempre, 
á las manifestaciones de la opinión, se inspire en ellas y 
estudie la manera de atenderlas en la medida al menos 
que sea factible, á cuyo fin ha creído que para subvenir á 
las atenciones de que queda hecho mérito podia y debia 
acudirse á los mismas que,directamente reciben, los bene- 1 
ficios de la enseñanza: en ̂ sto se >funda el aumento dedos f 
actuales derechos de matrícula que, con el nombre de de
rechos académicos, se propone en el adjunto proyecto de , 
decreto.

Aunque el estado de la Hacienda fuera más lisonjero, 
no seria ciertamente censurable acudir á este medio con 
los fines que ahora se intenta; pues aparte de otras razones 
de un orden muy elevado y que abonarían esta medida,, 
diseúlpanla, y aun la justifica, la baratura con que en mu
chos establecimientos públicos se suministra la enseñanza, 
particularmente la superior, que es tan provechosa á quie
nes la reciben; por lo que parece justo que sean ellos quie
nes más contribuyan á satisfacerla, que no aquellos que á 
la larga y de un modo ménos directo sienten sus benefi
cios. Á pesar de esto, y de que no se trata ni resulta que 
con el aumento de los actuales dex^pfios de matrícula se 

> convierta la instrucción pública en un ramo reproductivo, 
sino que mejore el estado Mexla etísenánza? para que sea 
más provechosa y de más eficaces resultados prácticos, el 
Ministro de Fomento cree proceder con suma discreción 
procurando que los nuevos derechos académicos ni retrai
gan, ni ménos imposibilitéiij seguir sus estudios á los jó
venes que por pertenecer á. las clases ménos acomodadas 
de la sociedad han menester dé algún as facilidades para 
poder seguir una carrera. , :

En tal sentido, se propone en él adjunto proyecto de 
decreto que lo que en virtud de los nuevos derechos aca
démicos se recaude se divida en dos partes iguales, desti
nando una al aumento y constante mejora del material; 
ciéntificp, yaque no basta para, ello Jo que viene consig
nándose, y continuará consignáííáose con arreglo á las dis
posiciones vigentes, en los respectivas presupuestos, y a 
auxiliar á los jóvenes que á laicircunstancia de ser pobres 
reúnan las de una aplicación probada y un mérito’ sobre
saliente; y distribuyéndose la otra mitad entre los Cate
dráticos como una pequeña recompensa del aumento de 
trabajo que, sobre el penoso y poco retribuido que ahora 
tienen, les imponen, tanto las últimas disposiciones sobre 
reforma de matrículas y expedientes de exámenes y gra
dos, corno las que son objeto- del presente decreto.

Bien quisiera el Gobierno de V. M. que el estado de la 
Hacienda fuese más próspero para hacer en beneficio del 
cuerpo docente oficial lo que su deseo y los importantísi
mos servicios que este presta le aconsejan de consuno; pero i

si esto no le es posible hoy, es un paso de verdadera tras
cendencia el que ahora se da, mediante el cual, siquiera sea 
en cortas proporciones, se aumentan los actuales emolu
mentos del Profesorado; aumeptos de que ya disfrutan en 
forma análoga los Profesores de otros países á pesar de la 
elevada retribución que perciben directamente de los fon
dos públicos.

La creación de las matrículas de honor es otra innova
ción de la qpe el Ministro que suscribe se promete grandes 
beneficios práqticpsf no es sólo el alumno pobre el que ne
cesita estímulo y merece premio por su aplicación y apro
vechamiento; también merece premio y galardón el que, no 
'siéndolo, alcanza el lauro en público certámen, probando la 
superioridad de sus talentos y de su aplicación sobre sus 
cqípp^ñerqs, y mereciendo por lo tanto que sede distinga 
y estimule cap esas nuevas matrículas, cuyo solo nombre 
ha de obligarle á sostener en los años sucesivos el elevado 
concepto y la fama que una vez haya merecido de sus Pro
fesores. De. este modo ha de lograrse avivar la aplicación 
de todos los alumnos, elevando así el nivel general de sus 
conocimientos, y contribuyendo por medios tales al mayor 
desenvolvimiento de la cultura intelectual del cuerpo es
colar, y á los mayores progresos en todos los ramos de la 
instrucción pública; porque si bien la reforma se limita y 
circunscribe hoy á los Institutos y Universidades como ob
jeto de estudio y experiencia, puede extenderse y se ex- 

,á to$a Ja enseñanza en,.general.
Tiene, pues, el adjunto proyecto de decreto una aplica

ción por todo.extremo plausible: el aumento que las Córtes 
han decretado en el importe de los actuales derechos de 
matrícula viene á redundar principalmente y de una ma
nera inmediata y eficaz, no sólo en el mejoramiento délos 
medios materiales de enseñanza, sino también y directa
mente en beneficio de los mismos alumnos, pudiendo as
pirar á las matrículas de honor todos sin distinción, y dis
tribuyéndose los auxilios pecuniarios entre los que, además 
de distinguirse por su brillante conducta académica, re- 
unan la circunstancia de no contar con recursos bastantes 
para terminar su carrera.

THay, por lo tanto, algo de confraternidad escolar en 
esté pensamiento:.todos pueden aspirar á ser los más bri
llantes; todos pueden aspirar á los premios y matrículas 
deshonor; todos pueden contribuir con su mayor aplica
ción y aprovechamiento, al esplendor de las ciencias y las 
letras patrias; pero los ménos favorecidos por la fortuna, 
los faltos de recursos pecuniarios, necesitan, para lograrlo 
y ponerse en condiciones de competir noblemente en las 
lides académicas con sus compañeros, que se les faciliten 
los medios absolutamente necesarios al efecto, puesto que 
si bien ¿líos han de obtener el principal provecho de la 
brillantez de su carrera, el Estado y la cultura y el en
grandecimiento del país ganan mucho con el desarrollo y 
perfección de la enseñanza, y con los resultados que para 
el fomento de todos los ramos del saber han de alcanzarse 
con estos procedimientos tan levantados como patrióticos.

Fundado en estas razones, que tanto recomiendanjla 
realización inmediata del acuerdo de las Cortes, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M: el siguiente proyecto de decreto.

Gijon 40 de Agosto de 4877.

, ' • . S E Ñ O R : /
A  L . R : P . d e  V . M . ,

€• MI CuiaíSe de OToreno»

R E A L  DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de Fomento,
• Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Los derechos de matrícula en todas las
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Universidades é Institutos de segunda enseñanza se abo
narán desde el curso próximo de 1877 á 1878 en un solo 
plazo al tiempo de verificarse en el mes de Setiembre la 
inscripción de las asignaturas respectivas.

Art. %.° Estos derechos serán de 8 pesetas por cada 
asignatura de los estudios generales de segunda enseñanza, 
sea esta oficial, privada ó doméstica, y de 15 pesetas por 
cada asignatura de Facultad.

Art. 3.° En las Universidades y en los Institutos que 
sostiene el Estado se abonarán dichos derechos mediante 
un sello ó timbre especial de pagos al Tesoro. En los de
más Institutos se abonarán en metálico, haciéndolo así 
constar en la inscripción respectiva.

Art. 4° Los alumnos que quieran probar oficialmente 
sus estudios abonarán además, en concepto de derechos 
académicos, 5 pesetas por cada asignatura de segunda en
señanza, 10 por cada una de Facultad hasta el Doctorado, 
y 20 por cada asignatura del Doctorado.

Art. 5.° Los derechos académicos se harán efectivos 
en metálico en la Secretaría de cada Facultad ó Instituto 
durante el mes de Mayo, recibiendo los alumnos el talón 
correspondiente, que les servirá, sin necesidad de ningún 
otro documento académico, para verificar los exámenes, 
tanto ordinarios como extraordinarios, en la asignatura 
respectiva.

Art. 6.° Los ejercicios para los premios seguirán veri
ficándose como hasta aquí, pudiendo concederse sin em
bargo uno en cada asignatura si los alumnos no pasan 
de 50; y si pasan de este número, otro por cada 50 ó frac
ción de 50 alumnos de la misma asignatura. Podrá conce
derse además un número igual de menciones honoríficas.

Art. 7.® Los alumnos premiados en jiña  ó más asigna
turas tendrán derecho á igual número de matrículas de 
honor completamente gratuitas en el curso siguiente y en 
el mismo establecimiento, siempre que los interesados no 
tengan nota ó antecedente desfavorable en su conducta 
académica.

Art. 8.° El importe de los derechos académicos en cada 
Facultad ó Instituto se destinará: la mitad para el mate
rial científico de sus respectivas enseñanzas y auxilios pe
cuniarios á los alumnos sobresalientes y pobres á que se 
refiere el artículo siguiente; y la otra mitad servirá para 
formar un fondo común, que se distribuirá poir Tpartes 
iguales entre todos los Catedráticos nuitíérários de los es
tablecimientos á que hace referencia este decreto; todo 
ello con arreglo á las disposiciones que al efecto dictará
el Ministerio de Fomento.

Art. 9.° Durante los últimos 15 dias del mes de Se
tiembre se verificarán los ejercicios de oposición que al 
efecto se determinen para designar los alumnos más dis
tinguidos que en el curso siguiente hayan de disfrutar las 
pensiones ó auxilios pecuniarios que los Claustros respec
tivos acuerden. Dichas pensiones no podrán exceder en 
ningún caso de 500 pesetas anuales para los alumnos de 
segunda enseñanza, y de 750 para los de Facultad.

Art. 10. Para la concesión de estas pensiones ó auxilios 
se tendrá presente por los Claustros, además del informe ó 
dictamen de los Tribunales de oposición, la conducta aca
démica y las condiciones personales de cada interesado, 
para alentar do este modo, no solamente el mérito cientí
fico ó literario del alumno, sino también sus buenas pren
das morales.

Art. 11. Los estudios de aplicación en los Institutos, y
las demás enseñanzas especíales y superiores dependientes 
de la Dirección general de Instrucción pública que no están 
comprendidas en este decreto, continuarán rigiéndose por 
las disposiciones vigentes.

Art. 12. El Ministro de Fomento queda encargado de 
publicar las instrucciones necesarias para llevar á cabo lo 
que queda dispuesto.

A rt 13. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo que se ordena en el presente decreto.

Dado en Gijon á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

. Ch STranetsco Qraeipo «le IdLaaio*

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr,: Habiendo regresado á esta Corte D. Estéban 

Garrido, Director general de Obras públicas, Comercio y 
Minas1, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que V. I. cese en el despacho interino de dicha Dirección; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que la ha 
desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1877.

C.TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

RESEÑA
de 1& novena reunios* «lei internacio
nal de ISstacftúrtica» per e l  Sr# Mairiseal
de Campen. CárlosSfto?¿Sies. SHreetor general del 
liudittftte Cieográrfie© y JE&tadíütic©» üeiegado del 

«Gobierno d e $• M. (I )
REUNION DEL. CONGRESO.— ORDEN DE LOS TRABAJOS*— APERTURA 

♦ SOLEMNE.

IV.
Queda anteriormente apuntado que el dia 30 de Agosto 

celebró en Buda-Pest su primera sesión la Comisión perma
nente. Algunos de sus individuos recordaron la práctica ob
servada en la reunión de Berlin de formar, sobre la base de 
los presentes, un Anteeongreso para establecer las prescrip
ciones necesarias del orden que cada dia habían de seguir las 
deliberaciones definitivas.

Como la Comisión permanente llevaba cuatro años de 
existencia, se habían en ella producido sensibles bajas por 
muerte, enfermedad ó imposibilidad de acudir á la cita. Én
tre los muertos se hallaba el célebre Quetelet, y entre les en - 
fermos se contaba á Baumh&uer.

La Comisión los sustituyó con otros; y agregando los De
legados oficiales de los Gobiernos, quedó formado el Ante- 
eongreso de Buda-Pest.

En dos sesiones acordó admitir los idiomas aleman, in 
glés, italiano, húngaro y francés para las discusiones, tradu
ciendo al último de estos los discursos y dictámenes; esta
bleció la orden del dia para los trabajos del Congreso en ple
no y de las Secciones; examinó los progresos de la Estadística 
internacional, encomendando á una Comisión la reseña de su 
actual estado; y, por último, comisionó á algunos de sus in
dividuos para informar sobre la exposición gráfica de Esta
dística que se habia organizado.

El dia 1.° de Setiembre se constituyó la mesa del Congreso 
bajo la presidencia honoraria de S. A. I. y R. el Archiduque 
José, hermano del último Palatino de Hungría, siendo Presi
dente efectivo el Ministro de Cultos y de Instrucción pública 
Sr. Tréfort, y ocupando las Vicepresidencias honorarias De
legados oficiales de los 23 Gobiernos representados.

El orden de los trabajos, formulado por la Comisión per
manente, fué:

Viernes 1.° de Setiembre, á las once de la mañana, solem
ne apertura del Congreso. A las cuatro de la tarde, constitu
ción de las Secciones.

Sábado2, de once de la mañana á una de la tarde, traba
jos en la primera Sección; de dos á cinco en las segunda y 
cuarta.

Lunes 4, Secciones í.% 3.a.y 5.a, de nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Martes 5, Secciones 2.a y 4.a, de nueve á doce de la ma
ñana; y 3.a y 5.a, de una á cuatro de la tarde.

Miércoles 6, sesión general del Congreso, desde las nueve 
de la mañana á la una de la tarde. De una á tres de la tarde, 
reunión de las Secciones»

Jueves 7, de diez de la mañana á tres de la tarde, última 
sesión del Congreso.

Lunes M, 4 las diez de la-mañana, reunión de la Comisión 
permanente. Cambio de presidencia.

Este órden se siguió puntualmente, gracias á la excelente 
preparación de escritos y dictámenes, y á las prudentes dis
posiciones que rigen en la discusión.

Para formar cabaj juicio de este género de asambleas no 
es inútil añadir que alternan con los trabajos del Congreso, y 
prolongan la estancia de los individuos, notables recepciones 
y fiestas, donde el trato entre los [extranjeros se estrecha en 
benefíeiode la ciencia, así corno las interesantes visitas y ex
cursiones instructivas que utilizan los expedicionarios para 
conocer el país, ó por lomónos sus comarcas y establecimien
tos más notables.

El Gobierno, las Autoridades, las Corporaciones, las Aca
demias, se disputan en tales casos la presencia de los extran
jeros, y los industriales, artistas, Jefes de Museos ¡y Bibliote
ca se afanan á porfía por que sus fábricas, talleres y colec
ciones sean visitadas.

El discurso de apertura del Congreso, pronunciado por S. A. 
el Archiduque José, se contrajo á señalar los adelantamientos 
de la Estadística en general y los de la incipiente Estadística 
húngara en particular. Hizo consideraciones sobre los acuer
dos hasta entonces tomados^ por los Congresos, y concluyó 
dando laVbienvenida á los individuos extranjeros, y expresan
do su confianza de que, siguiendo su brillante tradición, acor
darían una vez más resoluciones provechosas para la ciencia 
y para la humanidad.

A continuación se verá cuán fundadas aran estas espe
ranzas.

SECCION PRIMERA.
TEORÍA,  POBLACION Y GRANDES CIUDADES.

V.
La Estadística fué por primera vez seriamente considerada 

como objeto de estudio teórico y profesional en el Congreso 
del Haya. El 1863 Engel habia fundado, al amparo de la ofi
cina de Estadística de Berlin, una Escuela del ramo que se ha 
desarrollado después notablemente, y ha dado discípulos de 
grande utilidad para el servicio. Del propio modo Viena tenia, 
desde 1864, protegidos por la Comisión Imperial, cursos de 
Estadística administrativa especialmente consagrados á los 
empleados modernos, y á los que asistían también numerosos 
oyentes, que aprendían los procedimientos y pormenores de 
las operaciones censales.

A pesar de estos antecedentes, y de existir desde mucho 
tiempo atrás en las Universidades cátedras especiales de Es
tadística, mo se habían fijado los Congresos en la cuestión de 
enseñanza especial, ni el Congreso mismo de La Haya llegó á 
formular resolución alguna. Hubo de insistir en su empeño 
el Sr. Keleti, cuando se reunió la Comisión permanente en 
Stokolmo, para ver admitida en el programa esta cuestión que 
él mismo redactó en estos términos:

«¿Cómo y en qué grado puede introducirse en las Escuelas 
la enseñanza de la Estadística para propagar y vulgarizar el 
conocimiento de los resultados y de los métodos de esta cien
cia, y conseguir por este medio la eficaz cooperación de los 
pueblos en las operaciones encaminadas á la adquisición de 
los datos primordiales de la Estadística?»

La redacción de este tema revela claramente el fin prácti
co que se proponía su autor. Es evidente que las mejores es
tadísticas son las que se ejecutan con el concurso de los pue
blos, que tienen que suministrar siempre el material primero, 
db cuya precisión forzosamente depende la bondad y la con
fianza de los resultados. La instrucción de los habitantes de 
un país en todos los grados de la escala social da la medida
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las facilidades ó dificultades de toda operación censal. En 
este concepto, el tema necesita un complemento: la redacción 
de uxi tratado completo de Estadística, propio para extender 
entre el pueblo esta clase de conocimientos,

Pero esto ofrecía gravísima dificultad. El Congreso:hubiera 
tenido que adoptar principios todavía no aceptados por todos, 
ni bien definidos acerca de la Estadística, su objeto, límites y 
trascendencia, y  se hubiera erigido en autoridad al aprobar el 
trabajo de un ¿oí© hombre en materias que son de la indaga», 
cion libérrima de tbdos.

Por esta razón, los tres trabajos presentados al Congreso, 
y que quedan antes apunados, de los Sres. Levasseur, Konek 
y Janhson, aunque no pueden absoluto prescindir de expo
ner los fundamentos científicos de la Estadística, se limitan 
en verdad á la parte práctica del tema, dedicando discretas 
observaciones al coneepto de la Estadística entre las ciencias 
sociales.

El Sr. Levasseur eomienza presentando los dos objetos 
que la enseñanza de 3a Estadística puede tener: instruir el 
personal que bajo la autoridad de los Gobiernos ejecute toda 
suerte de operaciones censales, ó ilustrar á la juventud con 
nociones de Estadística que pongan á los pueblos en situación 
de cooperar á su desenvolvimiento.

Atendiendo á ambos objetos, el autor de la Memoria eo
mienza por^pedir en la enseñanza primaria un lugar para la 
Estadística, combinándola con la Geografía y reduciéndola á 
ios hechos de más bulto. La enseñanza primaria, dice, debe 
concentrarse sobre los conocimientos elementales necesarios 
á todo hombre civilizado; y ningún hombre civilizado debe 
ignorar que- Europa y América están hoy más pobladas que 
lo han estado nunca; que Rusia es el país que abraza en Eu
ropa mayor extensión, y que Inglaterra es la nación que hace 
un comercio más considerable que otra alguna. Los conoci
mientos geográficos, en sus tres grados de estudio de la pro
vincia, de la nación y déla tierra, admiten nociones de Esta
dística en dosis diversas. Con poco trabajo puede el maestro 
infundir ideas sencillas y precisas en la inteligencia de sus 
alumnos acerca de la producción, población, comercio &c. de 
la provincia, reino y continente, si llama en su auxilio ios 
métodos gráficos que hieran la vista de los niños. Así reco
mienda Levasseur los mapas estadísticos, de los cuales citaba 
en su escrito ejemplos recomendables.

Estas consideraciones son, en opinión del mismo, aplica
bles á la segunda enseñanza, en la cual no puede figurar to
davía la Estadística como asignatura independiente,' y tiene 
que enseñarse junta con la Geografía. A este propósito son 
curiosos los antecedentes que cita sobre la historia de esta 
parte de la segunda enseñanza en Francia, á partir de los 
programas del Sr. Duruy en 1865.

En la enseñanza superior se puede ya enseñar directamen
te la Estadística por sí misma, ó por medio de las ciencias á 
las que suministra materiales. ,

Gomo enseñanza directa reconoce Levasseur que nada hay 
en Europa tan bien organizado como la Escuela especial de 
Rusia ántes citada. Por lo demás, y como parte de las cien
cias sociales, política, administración, economía &c., juzga que 
todas las Escuelas superiores. Universidades fe., tienen y de
ben tener un curso de aquella asignatura, tratada con esme
ro y viva solicitud.'

No dista mucho de estas opiniones el Sr. Konek en su Me
moria Die Statistik ais Lehrgegenstatid; pero da diversa im
portancia que Levasseur á los extremos del tema.

Comienza por observar juiciosamente que de la índole de 
cada país y de la organización que se da á la enseñanza de
pende principalmente la propagación de las verdades d é la  
Estadística, la cual desea ver vulgarizada y exigida en los 
programas de la enseñanza primaria, segunda y superior. El 
Sr. Konek prefiere que en todos los grados se desarrolle en 
los pueblos la afición á la parte práctica de la Estadística, á la 
investigación, reunión, depuración y critica de los datos, co
locando en segunda línea la parte científica, que divide en tres 
partes, á saber: una que interesa en general á- todo hombre 
adulto; otra que es del dominio del hombre instruido, y otra 
exclusivamente necesaria al hombre que se dedica á los estu
dios históricos, filosóficos y económicos.

El trabajo de los Sres. Janhson es más corto que los dos 
anteriores; pero es en. cambio más concreto y preciso.

No opina, como los anteriores, que la Estadística debe ser 
materia de la enseñanza primaria, ni de la segunda; Ja define 
con sus caracteres científicos, y de estos deduce que requiere 
un discernimiento propio en las personas que hayan dé estu
diarla. Ocúpase, por esta razón, tan sólo de la enseñanza de 
la Estadística en el grado superior con criterio filósofíeo, prin
cipalmente en las Facultades de ciencias moralesjy políticas, 
y con criterio más positivo en las Escuelas especiales, singu
larmente en las de Caminos, Minas y Montes;

A estas tres Memorias presentadas al Congreso se ¡debe 
añadir, al tratar esta cuestión, un tratado del Sr. Ficker so
bre la historia de la enseñanza de la Estadítisca en Austria, 
que ilustró mucho la discusión.

Reunióse para debatir este tema la Sección 1.a, y ex
pusieron sus ideas los cuatro autores citados. Por una parte, 
y en favor de la enseñanza de la Estadística en todos los 
grados, formaron los Sres. Levasseur, Konek, Engel, Erben, 
Jonak y Ficker, y por otra Jahnson, Sauveur, Konrád, Roma- 
nowicz, Hausner y Monat, quienes después de debatir am
pliamente no consiguieron formular una solución que re 
uniese mayoría de sufragios.

En su vísta, se encomendó á una comisión especial la re
dacción de las conclusiones definitivas,-las cuales llegaron al 
Congreso en la siguiente forma:

«Considerando que la Estadística encierra nociones útiles 
para todas las clases de la sociedad, y que su enseñanza, en 
la medida que consienten la edad y el grado de adelantamien
to de los alumnos, puede contribuir al desarrollo general de 
su espíritu, el Congreso resuelve:

»1.° La enseñanza directa de la Estadística no parece po
sible, hoy por hoy, en la primera enseñanza.

»2.* Ciertas nociones tomadas de la Estadística, principal
mente en lo que se refiere al país natal, deben introducirse 
en la primera enseñanza y encajar en la Geografía elemental.

»3.° El conocimiento de estas nociones elementales se debe 
facilitar eon diagramas, cartogramas y algún libro de lectura 
propio para el mismo fin. Este libro convendrá que esté de 
tal modo escrito, que seafvuJgar y haga comprender á la clase 
popular el método y utilidad de las operaciones censales.

»4.° En las clases en que la enseñanza de la Geografía 
tiene más importancia, es de desear que aquellas nociones se 
den también eon mayor extensión.

»5.® En las clases superiores de la segunda enseñanza ss 
debe introducir una asignatura especial de la Estadística na
cional comparada.

»6.° Las Escuelas de Maestros deben tener un curso aná- , 
logo al de las clases superiores de los establecimientos de se
gunda enseñanza.

»7.* En la enseñanza superior de las ciencias políticas y 
administrativas debe haber una cátedra de Estadística. La 
Estadística se exigirá, tanto en los exámenes de ingreso en los
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Eli vicios ad m in is tra tiv o s , como en los del Doctorado de C ien
cias políticas.«8.° S I Congreso expresa el deseo de que la enseñ anza u n i
ve rs ita ria  y teórica de la E stad ística  vaya, acom pañada de 
conferencias, prácticas, y que con este objeto se créen cerca de 
las cá ted ras  B ibliotecas especiales de publicaciones es tad ís 
ticas, y que las oficinas del ram o se pongan, á  ser posible, en 
re lac ión  con los Profesores, salva la  independencia de unos 
respecto  de otros.»9.° E n  todas las E scuelas superiores se enseñ ará , bajo 
la  fo rm a descriptiva, la  E stad ís tica  de la  especialidad p ro p ia  
de la c a rre ra  ó profesión.

*10. E n  la enseñanza superior y  segunda, y  au n  en la  p r i
m aria , el m étodo gráfico debe ten er p referen te lugar.^

»11. L a oficina estad ística  de cada E stado  co n trib u irá  a l 
desarro llo  de las investigaciones estad ísticas, in s titu y en d o  co n 
ferencias prácticas p a ra  en señ anza de los em pleados.»

Leído este d ictam en en sesión g enera l por el P on en te  de la  
Com isión Sr. F icker, fué aprobado.

VI.
La segunda cuestión del p ro g ra m a , d iscu tida en la Sec

ción, ofrece tam bién  novedad. L as tab las  de m o rta lid ad  ve
n ían  pasando como bien es tud iadas  en sus elem entos y  fo r
m ación,, h a s ta  que en los C ongresos de F lo ren cia  y del H aya 
se suscitaron algunas dudas respecto  de ellas. E n  la  sesión 
celebrada el 20 de A gosto de 1873 estas dud as se co ndensaron 
en un  debate que dió por resu ltad o  poner en el. p rog ram a de 
la  reun ión  de fíud a-P est un  tem a  destinado  á «definir los ele
m entos que la E stad ística  debe proporcionar p a ra  la  fo rm a
ción de tab las  de m ortalidad.»

Im posible de todo pun to  seria  dar aqu í un  ex trac to , por 
sucin to  que fu e ra , de los estudies hechos án tes del Congreso 
p a ra  d ilu c idar este te m a , n i siqu iera  dar m u e s tra  de los e x 
tensos razo nam ien tos con que en nom bre de la  Sección 1.a p re
sen tó  dictam en al Congreso el P onente Sr. L ew in . L a  cues
tión , como Hopf ha  dicho, no está resu e lta  y  envuelve p rob le
m as tan  arduos bajo el pun to  de v ís ta  m atem ático  y  bajo el 
estadístico , que n i fué suficiente la  d iscusión  sosten ida v iv a 
m ente en la  Sección, ni hab ían  bastado los traba jos an terio res. 
T odav ía en sesión plena d iscu tieron  un  pun to  los Sres. Dec
ke r y  B o d io ; p resen ta ro n  voto p a rticu la r los Sres. Korosi y 
D ingler, y  se adm itió  u n a  adición a l  d ictám en del Sr. Lew in, 
h ech a  por el Sr. de Sém énow ; tra s  de lo cu al y  por m ediación 
del Sr. E ngel, se pudo v en ir á  u n  acuerdo sobre la  base del 
trab a jo  del Ponente.

Guando en San P eíe rsbu rgo  se tra tó  por Ja. C om isión p e r 
m anen te  de redac ta r el t e m a , se h ah ia  convenido en que su 
aspecto m atem ático  no ofrecía d ificultades después de las  
obras publicadas por K napp ( i)  y por Z euner(2), y  se le dió el 
carácter exclusivam ente estadístico .

A pesar de esto, el Sr. Decker, co n tra  lo sen tado  por K napp 
y  Zeuner, com enzó, n o  solam ente por tr a ta r  la cuestión m a te
m á tica  (para  dem ostrar que n o  es ind ispensab le el auxilio  del 
cálculo infin itesim al en la  form ación de 'tab las  de m ortalidad), 
sino que rectificó algunas a f ir m a c io n e s  de estos, que no tu v ie 
ro n  bastan te  en cuen ta cierto elem ento del m ovim iento  de la 
población, como son las  em igraciones. Después expuso B ecker 
Con sus  procedim ientos m atem áticos los tres  s istem as para  
fo rm ar tab las de m o rta lid ad , el de probabilidades de m uerte  
de los vivos, el de probabilidad  de v ida  de los coetáneos y  el 
de coeficientes de m o r ta lid a d , decidiéndose por el p rim ero , 
como el m ás propio p a ra  el objeto.

A continuación  reseña los da tos que la  E stad ís tica  debe 
su m in is tra r  p a ra  cada uno de esos m étodos, y  concluye por 
ped ir que si se h an  de obtener bueñas tab las de m o rta lid ad , se 
h ag an  los censos por lo m enos de 10 en 10 años; que en ellos 
se averigüe la edad de los h ab itan tes  clasificados de año en 
año, y  que el m ovim iento de la  población se lleve ano tand o  de 
cada m uerto  y  cada nacido el mes del nacim ien to  y  defunción 
p a ra  deducir los sobrev iv ien tes en cada año.

L a M emoria del Sr. Korosi, cuyo titubo tam bién quedó án tes 
ap untado , se apartaba  ele la de B ecker, aunque no esenc ia l
m ente; y se inc linaba al sistem a de observaciones in d iv id u a 
les de la  m ortalidad, ó por lo m énos exigía que no se tom en 
en consideración sino los fallecidos en el sitio m ism o donde 
nacieron, á fin de asegu rar la hom ogeneidad ind ispensab le en 
el num erador y denom inador de los coeficientes de m o r ta 
lidad .

E n  el seno de 3a Comisión perm anen te  hab ía  sido y a  m uy 
v iva  la  d iscusión en tre  los Sres. Korosi y B ecker, tr iu n fan d o  
este ú ltim o en opinión de la m ayoría . Así sucedió tam bién  en 
Buda*Pest, inc linándose á este lado e l d ic tam en  del P onente, 
que por conclusiones presentó al Congreso las s ig u ien tes :

«1.a La idea de m orta lidad  debe en tenderse como relac ión  
de los fallecidos en la  to ta lid ad  de los ex isten tes de u n a  
m ism a edad.

«2.a L a m orta lidad  debe de term inarse  por lo m énos de año 
en año, procurando  adem ás que sea por m eses en  ios que no 
h a n  cum plido un año, y por tr im estres  en los de dos años.

«3.a L a influencia p e rtu rb ado ra  da las em igraciones debe 
elim inarse .

»4L Como consecuencia de estos p rinc ip ios, resu ltan  las  
ad ju n tas  in struccio nes p a ra  la  reun ió n  tío datos re la tiv os á la 
población:

I. Los datos re la tivos á  n a c im ien to s , defunciones, sobre
viv ientes, em igrados é inm ig rados deben ser hom ogéneos, re 
firiéndose á una m ism a especie de población y tom ando por base la  población de hecho.

a) C ontar en cada censo los ind iv iduos presentes en la localidad, sin  excepción. * .
h) In sc rib ir  com pleta y  ex clusivam ente los casos de naci

m iento  y  de m uerte  en el lu ga r en que acaezcan.
II. Que se clarifiquen los nacim ien tos, defunciones, v iv ien

tes y emigremos por sexo, estado c iv il, re lig ión  y ocupación.
IIL  Respecto á los nacim ien tos:
a) Es m enester in sc rib ir  cada., año los nacidos vivos.
b) Re comen da r la d is tinció n  de estos por los mases del año.
c) P ro cu ra r el núm ero  an ual de los nacidos m uertos.
IV. R especto á las  defunciones:

 ̂a) in d ic a r  cada año el núm ero de m uertos y  su c lasificación por edad de año en año.
b) A v eriguar si el d ifunto  fué inscrito  en el ú ltim o censo 

«orno hab itan te  de la m ism a localidad en que h a  m uerto .
c) H acer la clasificación por m eses y  trim estres  de los p á rvu lo s m uertos.
V. Respecto al estado  de la población:
•a) H acer un censo cada 10 años, y no perder la série de los censos.
h) P ro cu ra r  que los censos se h a g an  al fin ó príncin io  de <cada ano.

(*} G- F- iqsp& -ü?bor die Ernittlung der SterbUchkeit der Auf- zewhnungen der Cevoikeriragsstatistik, Leipzig, <868; Sterblickkeit in ^aohsen, Leipz.-g, <8.9, flieone cíes BsvdLtóruDgswechoels, Braanseh-
\VQ I0 , » u (% *

i ■r'- • ^ L ?frlíier" ^ n a n d iu n g e n  aus d er rnathemrdLseherí Statistik, Leipzig, 1869.

e) A veriguar en cada censo los que en el an te rio r fueron 
inscritos en el m ism o lugar.

VI. Respecto á las em igraciones 
P ro cu ra r llevar con igua les clasificaciones que los m u e r

tos el reg istro  de inm ig rados y  em igrados.»
T ras de este . d ictám en p resen taron , como queda indicado, 

el Sr. Korosi su  escrito  (1) sobre el m étodo p a rticu la r que 
defiende, y el Sr. D ienger sus observaciones sobre la m or
talid ad  de C arlsruho  (2).

A pesar de esto, y con las ligeras modificaciones hechas 
por e l Sr. de Sém énow , el dictám en fué unán im em ente  acep
tad o  por el Congreso.

VIL
Vino después al debate la  cuestión re la tiv a  a l m ovim iento  

de la  población en las g randes ciudades.
E ste  punto del program a hab ía  sido acordado en S tokol- 

m o con el epígrafe de . Causas de m ortalidad bajo el pun to  de 
vista  soeial, que después se cambió en -forma de p reg u n ta  que 
decía: ¿De qué modo se deben redactar, pa ra  que sean  com pa
rab les, los resúm enes periódicos del m ovim iento de la  pobla
ción de las g randes ciudades?

E s de ad vertir que el Congreso hab ía  designado u n a  su b 
com isión especial p a ra  in fo rm ar acerca de todo lo re la tiv o  á 
las grao des ciudades. A sí es que sobre la M em oria p resen tada  
por el Sr. F a r r  so leyeron al Congreso dos inform es bajo dos 
aspectos diverses.

"p e ro  uno y otro coincidían, en lo esencial, con las p ropu es
tas  del D irector de las Oficina de Londres. E ste , como es n a 
tu ra l, abogaba por el sistem a adoptado por él para  la g ran  
ciudad, que dió hace m uchos años en este asun to  la  n o rm a y 
ejemplo seguido m ás tarde  en C alcuta, Bom ba y, M adras, P a 
rís , B ruselas, A m sterdam , R o tterdam , E l H aya, C openhague, 
S tokolm o, C ris tian ía , B erlín , H am hurgo , B reslau, M unich, 
Viena, B u da-P est, R om a, Ñ ápeles, T urin , F lorencia, A le jan 
d ría , N ueva-Y ork , B rooklyn, Fii&defiia y Boston, de pub licar 
sena analm en te un  resúm en  de nacim ien tos y  defunciones. Con 
ta l objeto ofreció un  m odelo de los que en L on dres  sem an al
m ente se publican, y que son rea lm en te  u n  excelente tipo.

Así lo reconocieron am bos Ponentes, los Sres. K in ke lin  y 
Janssens; los cuales, después de redac ta r un  boletín sem an a l 
sem ejante a l londonense, añad ieron  las proposiciones s igu ien 
tes, adoptadas por el Congreso:

«A los estados sem anales acom pañarán  no tas e x p lica tiv a s  
de la  confianza que in sp iran  las Jistas m o rtu o ria s , y  los m o 
tivos principales que expliquen las alteraciones observadas en 
la  c ifra  de la  m orta lidad .

»Se in v ita  á los Municipios de cada d iv isión  te r r i to r ia l  á 
que envíen á u n  centro com ún todos los boletines sem a
nales.

«La cifra general de las defunciones se d iv id irá  por d is t r i 
to s  m unicipales.

«H abrá reservada urna colum na especial p a r a l a  in sc rip 
ción de los nacidos m u e rto s, conform e á lo acordado en el 
H aya.

«Los niños expósitos d e O á  cinco años, que no h a n  podido 
ac red ita r su  leg itim idad , serán  considerados como ileg ítim o s .

«Las m uertes  v io len tas se clasificarán  en ac c id e n te s , su i
cidios y  hom icidios.

«Se p ro cu ra rá  in se rta r  en los bole tines los datos m eteoro
lógicos de la sem ana.

»Independiente m ente de estos boletines, se in v ita rá  á los 
M unicipios á fo rm ar o tros resúm enes trim es tra le s  y anuales.»

A unque le res taba  ai Congreso deliberar acerca de la ú l t i 
m a cuestión de las som etidas á la  Sección 1.a, ó sea sobre la  
H acienda .de-las g randes pob laciones, a tendido el ca rác te r in 
ternacional de este asu n to  se pasó ¡á la  Com isión pe rm an en te .

SECCION SEC U N D A .
E S T A D Í S T I C A  J U D I C I A L .

VIII.
De los tres tem as que esta Sección com prendía , el p rim ero  

venia ilu s tra d o ’en p rim er térm ino por el escrito  del Sr. H e r 
ía es , que h a  dedicado especiales estudios al conocim iento de 
la  reinc idencia  c rim in a l, p laga g rav ís im a de la so c ied ad , que 
siem pre preocupó á los m oralis tas , ju risconsu ltos y h om bres 
de ciencia. L as naciones todas han  tenido que fijar su a te n 
ción en el tem ible aum ento  observado en esta c ircu n stan c ia  
de la crim ina lidad  en' el trascu rso  de los ú ltim os años, y cu 
yas causas es preciso profund izar á fin da que no resu lte  
ineficaz el castigo ó insuficien te la  corrección.

Y siendo la E stad ística  la  que debe señala r el m al, a v e r i
guando su  in tensidad  y determ inando  sus caracteres p r in c i
pales, ios Congresos estad ísticos habían, in ten tado  ad o p ta r los 
m edios conducentes á  la recolección de los daros necesarios, 
au nque no s m '> á IV m u la r tem a adecuado h a sta  la  r e 
un ión  en Sh L lu L  1 . Comisiun p e rm anen te  el año de 1874 Sobre' este .• . t . o program a se encargó entonces u na  
M em oria y  U  ixdm m uü del dictam en al Sr. Tremés, que cu m 
plió satisfactoriam ente am bas com isiones en ios dos escritos 
ya  m encionados en otro lugar.

Hizo un  estudio expositivo de la legislación de todas las 
naciones cu ltas sobre esta m ateria ; un  análisis de los m edios 
de investigación y com probación de la  reincidencia; un  re sú 
m en de los datos estadísticos de los países europeos; un. bos
quejo, tam bién  por naciones, del régim en penitenciario , y p ro 
puso conclusiones precisas para m ejorar Ja investigación  es
tad ística  de la crim inalidad .

P rescind iendo aquí de las consi aeración es que' las cifres 
h a s ta  ah o ra  recogidas sugieren sobre ios resu ltados obtenidos 
en los diversos s istem as * penitenciarios puestos en práctica, 
el Congreso se decidió por el establecim iento  de los reg istros 
de penados en general; pero dejando al a rb itrio  de cada n a 
ción el optar en tre  el m étodo seguido en F ran c ia , propuesto 
por el Sr. Ivernés, y el aplicado en R usia , desarro llado en 
otro d ictám en por el Sr. Online, colega ruso  dei prim ero.

Hé aquí el acuerdo vetado en la sesión general:
«El Congreso expresa el deseo de que las estad ísticas cri

m inales proporcionen m edios de e s tu d ia r el m ovim iento de la 
reincidencia y  el influjo de loa d istin tos sistem as p en iten c ia 
rios sobre la m oralización de los penados. P a ra  conseguir este 
objeto, en cuanto  es posible, so hace necesario  :

»d.° A doptar ante todo un sistem a exacto y  sencillo de 
investigación y com probación de los casos de reincidencia. A 
este prepósito  llam a el Congreso la a tención de los G obiernos 
sobre la in stituc ió n  de los reg istros jud ic iales, ta le s  como 
ex isten  en  F ranc ia , I ta lia  y P ortugal, ó de registros periódi 
cos como los de R usia , y  encarece !•?. u tilidad  que ten d ría  p ara  
la  seguridad  social el cam bio m útuo de com unicaciones sobre 
Jas sentencias condenatorias.

»2.° F orm ar, por medio oc estos boletines, resúm en es 
an u a les  alfabéticos que eo n tu vk seu  p a ra  todos los re in c id e n 

(1) Korosi.—Mittheilungen tiber individúale Moríalitats-Becbach- tungen, Buda-Pest, TS76.(2) publicadas en la. Rtmdschan der Versicherwgen, 1874 y 1875.

tes que h an  sido privados de la libertad  los nom bres y  ape
llidos, edad, estado civil, profesión, origen, dom icilio y grado 
de instrucción, con ja na tu ra leza  y duración de las condenas 
an teriores, el lu g a r en que las han  sufrido, la época de su  e x 
carcelación y sus v ic isitud es posteriores.

»3.° Que los encargados de los establecim ientos penales 
lleven listas anuales alfabéticas de los libertadas, co n ten ien 
do adem ás de los datos relativos á la indiv idualidad y con - áen a :

a) E l tiempo^ de perm anencia en el establecim iento.
b) L a profesión an terio r del penado.
c) L a  que aprendió en la cárcel.
d) E l grado de instrucción  que ten ia  á su in g reso  ó adquirió  después.
e) L a época de su excarcelación legal ó de g rac ia .
f) L a  cantidad  que se le entregó al salir.
g) L a asistencia  de las Sociedades benéficas án te s  ó después de la  excarcelación.
»4.° R eu n ir el estado de reincidentes con las lis ta s  de ex 

carcelados, ó in scrib ir en estas las sentencias posterio res.
»5.# L im ita r estas investigaciones á  los reinciden tes que 

han  sufrido m ás de un  año de privación de la lib e rta d , y  á  
los excarcelados du ran te  el año ó los dos años precedentes,

«En cuanto á las indicaciones que debe su m in is tra r  la E s 
tad ística  crim inal, el Congreso e s tim a corno principales:

»6.° P a ra  los reincidentes, el sex o , estado c iv il ,  grado de 
instrucción , profesión, dom icilio (ru ra l ó urbano), edad, en la 
época de la p rim era y  ú ltim a  condena, y  la  p rim era  y  ú ltim a  excarcelación.

»7,* Los establecim ientos penales se clasificarán  en:
a) Do régim en ap licado , celu lar ó co m ú n , in d u s tr ia l 5 agrícola.
b) De carácter privado ó público.
c) De hom bres y  m ujeres de m ás de 20 años, y  de m e n o res, de 20 años.
«De cada establecim iento será  ú til conocer su población en 

31 de Diciembre, el núm ero de excarcelados, duración  de la  
pan#. que sufrieran , grado de instrucción  y  can tidad  que p o 
seían  al sa lir; pa ra  los reincidentes, adem ás de estos datos, 
el núm ero  de veces que han  sido detenidos y condenados des
pués de su  excarcelación, la  n a tu ra leza  y  resu ltado s de íes 
proced im ien tos subsiguien tes.

»8.° Se h a rá  un  traba jo  análogo p a ra  los adolescentes con
fiados á pa tron a to s , y pa ra  los beneficiados con excarcelación 
p rov isiona l, por ser de g ran  im portancia  en ellos la  re inci- 
denci a.

»9.# L as estad ísticas crim inales, conform e á  los acuerdos 
adoptados o tras  veces, irán  precedidas de notic ias jud ic iales 
sobre el asun to  á fin de que resu lten  claras.

' «10. Será  necesario que la  estad ística  de los T rib unales m i
l i ta re s  vaya u n id a  á las de los o rd in a rio s ,,en lo que concierne 
á la  re in c id en c ia ‘en delitos comunes.»

A estos acuerdos y  á los trab a jo s  c itados de los Sres. Iv e r 
nés y O utine h a y  que ag regar como obra del C ongreso u n a  
M emoria in te resan tísim a áel Sr. F o in itsk i sobre la  no m en 
c la tu ra  in te rnacion al de los delitos, con ap licación á  la  e s ta 
d ística dé los reinciden tes.

IX .
R eferíase el tem a segundo de esta Sección al m ovim iento 

de trasm isión  de la propiedad inm ueble y á le, estad ística  h ipo tecaria .
A cerca de este punto hab la  redactado el M agistrado de B u- 

•da-Pest Sr. Z linszky  u n a  M em oria sem ejante á  la del Sr. Iver- 
nés sobre la reincidencia crim inal. T am bién el au to r h ú n g aro  
hizo una  exposición com parada de la s  legislaciones europeas 
sobre registros de 'la  propiedad y  de las hipotecas, p a ra  fu n d a r 
en ella un  proyecto de es tad ís tica  in ternacional, cuyos m o d e
los ligeram ente modificados por el Ponente Sr. S chn ierer y  p o r 
la  Sección aceptó el Congreso en sesión genera l con el s i gu ien te  acuerdo:

«Para estud ia r debidam ente el movimiento de la  propiedad inm ueble, es preciso:
*í.® F o rm ar listas an uales del núm ero  y  va lo r de las pro

piedades trasm itid as  y de las  trascripciones hechas en los 
reg istro s por contra tos, ejecuciones sucesivas y expropiaciones por causa  de u tilidad  pública.

»2.® R eu n ir  datos re la tiv os á todas las  cargas h ip o teca ria s  ac tualm ente in sc rita s .
»3.° P re sen ta r  datos an uales exactos respecto de ellas, sus 

cesiones &e., con arreg lo  a] m odelo aprobado.
*4° Clasificar los créditos in scrito s  y  los cancelados con 

arreglo á una  escala de in te rés  desde m énos del 3 por* 100 
h a s ta  m ás del 10 por 100.

»S.® C lasificarlos igua lm en te  por grados de cu an tía  desde 
m énos de oOO francos hasta  m ás de un  m illón de francos.

xEl Congreso desea que todos los pa íses adopten  un  s is te 
m a uniform e de R egistros de la propiedad, y  que en es ta  es
tad ística, adem ás del valor en m oneda local, sa expresan  las  
cifras en francos.»

X.
E l tercer tem a de esta Sección ten ia  dos aspectos: uno  j u 

rídico, por el cual se colocó en tre  los de este grupo; y  o tro  
aspecto in du stria l, por el cu a l.se  le podrá suponer propio de
la Sección IIa

T enia  por objeto acordar la  m anera  á :  eje-rutar la  e s ta 
dística de Jas personas m orales que e x p l o t a L  in d u str ia  y el 
comercio. E n los tiem pos m odernos, pero B n ru L rm e n te  des
de los uñim os 10 años, b'-n adquirido  en »•! ce A  o da E u ro 
pa prodigiosa ex len sk u  Ir PoM edades r u ó ru r r .s  y  em p-n d i- 
ta ri as, in du stría le s  y c > ' í . c v 1 cayos grávidos
beneficios nadie vacíh ou roco c , 1 > *s en * 1 u n re íp io  
do la responsoLHídoa cL los e~~ c y  ]r : que nadie
tam poco duda en calificar di - r¡ tu  ' p y* 1 s daños y  
desastres que h an  acarreo -1 m * u •» c °  exceso ae ellas sin 
objeto y de i a ruaba g o s tk o  A  « A lo las fundadas.

E i tem a enfrailaba grav.',: Mifiev»ljt no siendo Ja- m enor 
Ja de definir las Sociedad:r> á que 1  ̂ f,ru cion  debía contraer
se p a ra  no confundir con las Socieaaa.es anónim as y com an
d ita ria s  las em presas colectivas que no lo son. Hubo parece
res de' ap lazar por completo el exam en de la  cuestión, de 
com prender á tedas las em presas colectivas, y de lim itarse a l 
estudio de las expresadas en el tem a, que fué el parecer de -a 
m ayoría, conform e' al d ic tám en del Sr. EngeJ, autor ce los 
trab a ja r p reparato rios y  P on en te  en la Sección. •L as film s del P o n en te  se contienen, mejor que en las reso» 
luciónos c’v í Congreso, en el folleto publicado en ber.lm  con e,. 
títi-i*'o do SúiU siih  enuerbstluiiigen ju ris iise lim  personen, 
besondere der aetien und acíden comandita Cesedsehalcen^ B e r
lín, 1876. S eria  im posible, sin copiarle ín tegro , d a r no tic ia  ea» 
bal ds su objeto y  tendencias, y de los curiosos^ datos^ que ex 
au tor h a  reun id o  sobre le gestión de los b o c a d a  anónim as 
de A lem ania , y vale m ás rem itir al lector < ' c<r\ m al,

B aste  in se rta r  aquí el resúm en cstudíB  oo A  las Socie
dades anónim as establecidas d u ran te  el siglo en í l  reino da 
P rusia .
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Sociedades Capital en acciones,
anónim as. (Suponiendo 1 th a le i—15 rs.)

H asta 1 8 0 0 ............................... 5 7.005.000 rs.vn.
De 1801 á 1825.........................  16 171.818.975
De 1856 á 1850  ................. 105 3.189.976.575
De 1851 á 30 de Junto de 1870. 595 15.053.776.575
1870 desde 1.° de Ju lio ,  41 885.365.530
187 1   ..............................   £25 6.899.-187.995
187 2............ .....................   500 8.146.433/130
1878   72 4.586.707.300
1874................. .   19 2,191.098.000

Hace notar Eogel ante estos datos los efe-ños de la nueva 
legislación de. 11 de Junio do -1870 sobro Sociedades, y con 
cluye por señalar la crisis actual que las domina; habiéndose 
producido en tres años, desde 1872 hasta 1875, una minoración 
de 710.027.468 thalers en su capital.

De acuerdo con las opiniones del Ponente, acordó el Con- 
,gres°:

«i.® Es urgente formar en cada país una estadística de las 
Sociedades anónimas y en comandita,

Las oficinas de Estadística se esforzarán en obtener 
para cada Sociedad los datos indicados en la página 18 de la 
Memoria del Sr. Erige!.

»8.° Los datos so concentrarán por grupos y clases del 
censo industrial, recapitulándolos en el form ulario del mismo 
autor.

»&* La información se renovará cada cinco años.
»5.° A fin de que las oficinas de Estadística puedan recabar 

estos datos, se obligará á las Sociedades por la ley o por los 
estatutos á trasm itirles dos ejemplares de todo cuanto im 
priman.

b6.° Las oficinas tom arán nota del curso de las acciones y 
títulos emitidos por las mencionadas Sociedades, y publicarán 
sus precios máximos y mínimos en el año.

j>7.° Las oficinas unirán estos datos á las estadísticas in 
dustriales á fia de ilustrar la cuestión de la tras fo rn ic io  a 
creciente de las empresas individuales en empresas colectivas.»

(Se coneluirá.)

MISTERIO DE ULTRAMAR

E x po sic ió n .

SEÑOR: La situación de la Hacienda y del Tesoro en 
la isla de Puerto-Rico demandaba imperiosamente la for
mación de los presupuestos, que el M inistro que suscribe 
tiene el honor de presentar á la aprobación de Y. M., para 
el año económico de 1877-78. Prorogados hasta  el presente 
los de 1874-75 por no haberse podido reun ir antes los da
tos indispensables para su reforma, necesidades nuevas de 
gobierno y adm inistración de aquella provincia, ocurridas 
en ta l período, han  venido exigiendo considerable aumento 
en los gastos, m iéntras los recursos perm anecían inaltera 
bles, produciendo un desnivel cuyas consecuencias lamen
tables en toda clase de presupuestos son gravísim as en los 
de Ultramar, donde se hace dif íci l  el entretenim iento de la 
Deuda flotante, y mucho más su consolidación.

La ley de abolición de la esclavitud de., 22 de Marzo 
de 1873 habia de antem ano impuesto al Tesoro de Puerto - 
Rico el gravám en anual de 700.000 pesos para pagar á 
los que fueron poseedores de esclavos una indemnización 
to ta l de 7 millones de pesos, y este gravámen habia conver
tido en déficit, más ó ménos cuantioso, el sobrante que v e 
nían  ofreciendo los presupuestos de los años anteriores, 
como lo demuestra la liquidación provisional del de 1874-75.

El déficit creció con el restablecimiento de la Real cé
dula de 20 de Abril de 1858 sobre organización y dotación 
del servicio eclesiástico en la provincia de que se tra ta . 
Desde el momento en que V. M, ascendió al trono de sus 
esclarecidos m ayoies, no podia prescindirse de poner en 
vigor disposiciones que envolvían, hasta  cierto punto, un 
com ento Liiateial entre el Soberano como Patrono de las 
iglesias do la pequeña Antílla y estas mismas iglesias, por 
v irtud  del cual ellas renunciaron a sus antiguas rentas y 
á los áerechj'z de cebóla y pié de d ía r  en beneficio del E s
tado y de la ] rovincia, y el Estado so obligó á pagar di- 
rectam cníi las - elaciones del caito y clero en la Real cé
dula determinadas. Pero el cumplimiento de este eminen
te deber de Y. ML bajo consigo la traslación al Tesoro de 
la isla de las consi gmi ciones parroquir- les que veniaíi pe
sando sobre ios M uñid pies, y la cí evaden de las dotacio
nes del Reverendo Obispo, clero y fábrica de la catedral 
anteriorm ente rebajadas hasta las cifras de la citada dis
posición soberana, produciéndose con relación al presu
puesto de 1874 un aumento de gastos de alguna im por
tancia. ‘ * ’

Mayor fue el que tuvieron los del ram o de Guerra du
ran te  el ejercicio propagado del mismo presupuesto, exi
gido principalm ente por la necesidad de aum entar la fuer
za protectora de la Guardia civil, y de dar al arm a de a rti
llería una organización más conforme con los adelantos 
modernos. La cifra á que por estos y otros motivos llega
ron los m encionados gastos era de todo punto insosteni
ble. Reducirla á justos lím ites por medio de una reforma 
general de la organización excesivamente complicada y 
costosa de los servicios m ilita res no era obra del momento. 
En tal conflicto, el M inistro do U ltram ar no vaciló en pro
poner por de pronto á la aprobación de Y. M. , de acuerdo 
eon el Consejo de M inistros, la dism inución en la A ntilía 
menor de un batallón de infantería, el cual ha ido ya á r e 

forzar el ejército que en Cuba pelea por la causa de la in 
tegridad nacional, consiguiéndose desde luego la econo
mía indispensable para llegar á la nivelación del presu
puesto de Puerto-R ico, y dejando para más adelanto las 
reformas orgánicas á fia de que se lleven á cabo con el 
conveniente estudio.

Descuellan también entre los aumentos del presu
puesto do gastos en estos últimos tres años los referen
tes á las clases pasivas. Llaman la. atención la cifra to tal 
d que asciende este capítulo y la de su acrecimiento en el 
período indicado, tratándose déla más pequeña de las pro
vincias ultram arinas. Y al investigar la causa de este fe
nóm eno, se encuentra inm ediatam ente en la opcion que 
por las disposiciones vigentes se concede á los interesados, 
cuando han prestado sus servicios en diversas provincias, 
para elegir aquella en que ha de consignárseles su haber 
pasivo , supuesta la situación actual respectiva del Tesoro 
en Puerto-R ico, Cuba y Filipinas.

La Real orden de 18 de Marzo de 1875 fue sin duda 
una medida ventajosa, puesto que á la anterior a rb itra 
riedad en la m ateria sustituyó reglas que iniciaron un 
sistem a ordenado; mas es preciso llevar este á mayor 
grado de rigor para evitar males como el que acaba de 
apuntarse, fijando el percibo de los haberes pasivos, siem
pre que se trate de empleados que sirvieron en más de una 
provincia ultram arina, en aquella donde los prestaron por 
m ayor espacio de tiempo. Así no podrá volver á darse en 
lo futuro el caso de una acumulación abrum adora de obli
gaciones, precisamente en la provincia que tiene ménos 
recursos y exige ménos servicios, y gravitará, como es ; 
justo, el pago de las pensiones rem uneratorias de servicios ■ 
sobre las Cajas de la provincia á la cual se haya prestado 
el mayor núm ero de ellos.

Tales son, Señor, los orígenes principales del gran au
mento de gastos con que el Ministro que suscribe se 
encontró, al exam inar los presupuestos de Puerto-R ico, 
para form ar los de 1877-78. Si á la sum a de las cantidades 
que.de ellos proceden se agregan las que han venido con
signándose de nuevo en el ram o de Gobernación para el 
desarrollo del im portante servicio de Telégrafos, en el de 
Fomento para dar impulso á las obras públicas y restable
cer la inspección de los montes y de las minas; y aunque 
en mucho menor escala, también en los de Hacienda y Ma
rina  para la mejora de los servicios que respectivam ente 
les pertenecen, se tendrá la cifra total de aquel aum ento y 
consiguientemente la del déficit, la cual se aproxim a á 
700.000 pesos, cantidad de mucha consideración tra tán- 

! dose de un presupuesto ele Ingresos que en 1874 se calculó 
1 en 3.504.904 pesos.

Hacer desaparecer ese déíioít ha sido el difícil empeño 
| del Ministro que tie^e el honor de dirigirse á Y. M. Para  I 
’ realizarlo dió desde Tuego preferencia’ al medio de castigar ! 

el presupuesto de gastos hasta donde las más im prescindi- ¡ 
bles necesidades del servicio público lo consintiesen, con
vencido de que la situación económica de Puerto-Rice, á | 
causa de la decadencia de su agricultura, fuente casi única ] 
de producción en dicha provincia, por las prolongadas se- \ 
quías, los huracanes, la crisis que viene atravesando el \ 
trabajo desdo la abolición de la esclavitud , y el aum ento 
de derechos arancelarios recientem ente decretado por los 
Estados-Unidos á la im portación de azúcares que en gran 
escala llevaba la pequeña Antilla á aquel m ercado, no 
consiente un aumento sensible de las contribuciones, es
pecialmente de las directas, cuando precisamente y por las 
causas indicadas ha sido necesario rebajar la que afecta á 
la riqueza agrícola en un 2 por i 00 sobre el o que venía 
satisfaciendo.

No era posible, sin embargo, acometer de golpe aque
llas reformas trascendentales de los servicios adm inistra
tivos que producen las economías más considerables y con
sistentes, porque ellas exigen meditación y preparación 1 
mayores que las que perm itía la formación da un presu
puesto ya muy urgente, si habían de cesar los graves in 
convenientes de la actual situación financiera ligeram ente 
bosquejada; y á decir verdad, en Pueiío-R ico, exceptuado' j 
el ram o de Guerra de que queda hecha especial mención, 
no son grandes las reducciones que pueden hacerse en el 
personal y m aterial de una A dm inistración generalmente 
m ontada con sencillez y economía en sus diversos ramos. 
Ni el aían de economizar podía llevarse tampoco hasta el 
trastorno ó menoscabo de los servicios públicos enlazados 
con la seguridad, el orden, la ju s tic ia , el fomento y pro
greso de una provincia leal y pacífica, acreedora, corno la 
que más, á la solícita protección del Gobierno de Y. M.

Dentro de tales lím ite s , el Ministro que suscribe co
menzó por no adm itir ninguna m ejora de sueldos y dota
ciones de las que en algunos ramos venían propuestas en 
el proyecto de presupuestos formado en la provincia para 
1876-77, reduciendo muchos créditos ¿ las cifras del pre
supuesto de 1874, y  castigando, en cuanto ha sido posible,

■ los gastos, así de/, -personal cim o del m aterial, según es fá- 
¡ cil observar m  la comparación do dicho presupuesto con 
|  el proyecto adjunto, sin necesidad de descender á la enu 

meración detallada de todas las reducciones llevadas á ’ 
cabo, lo que sería por de más prolijo.

Con estas reducciones, y la muy im portante, antes m en 
cionada, que se ha verificado en la Sección de Guerra , ha 
sido poco afortunadam ente lo que ha habido que pedir al 
presupuesto de ingresos para llegar á la nivelación. Un 
cálculo severo del producto de las rentas actuales, formado 
con arreglo á los datos de recaudación do 1875-76, ha ser
vido de punto de partida para fijar 3a cantidad que era 
indispensable exigir á su aumento ó á 3a creación de nue
vos impuestos; y esta cantidad ha sido relativam ente tari 
módica, que la nivelación se ha alcanzado en este segundo 
orden de medios con la imposición de algunos sacrificios 
m uy llevaderos por su c u a n tía , por su forma y por las 
m aterias sobre que recaen , y m uy justos por los principios 
en que están basados, que no son otros que el de la ig u a l
dad de todos los ciudadanos ante el deber de levantar las 
cargas públicas, y el de sujeción de todas las manifesta
ciones de la riqueza á la tributación necesaria para el m is
mo objeto. Su simple enumeración dem ostrará la exactitud 
de este aserto.

Se establece en prim er lugar el impuesto conocido con 
el nombre de sello de recibos, que se exigirá en todo docu
mento justificativo de entrega de cantidades ó compro
bante de cuentas cuyo importe llegue á 10 pesos, inclusos 
los que se refieren al percibo de haberes de fondos del Es
tado, provinciales y municipales, y á la comprobación de 
cuentas de los mismos ramos. Introducido este impuesto 
en la Península por el Real decreto de 12 de Setiem bre 
de 1861, apénas necesita justificación: afecta á las transac
ciones con el ligerísimo gravám en de 5 céntimos de peso 
por documento, por lo cual se calcula su producto en la 
modesta sum a de 5.200 pesos; y reducido á estos lím ites, 
no se hará en verdad sensible á la riqueza m oviliaria que 
en la indicada clase de m anifestaciones debe satisfacerlo.

Cuando en la Península viene el clero sufriendo, por su 
libre consentimiento, el descuento del 25 por 100 de sus 
haberes personales, confundiéndose de este modo patrió ti
camente con el resto de los ciudadanos en el levanta
miento de las cargas públicas; cuando en la isla de Cuba 
el Muy Reverendo Arzobispo de Cuba y Reverendo Obispo 
de la Habana, en nombre de sus respectivas iglesias, se 
apresuraron á contestar favorablem ente á la invitación 
del Gobierno de Y. M. que les pedia un sacrificio de la 
m ism a clase, aunque de m enor cuantía, no es de tem er cier
tamente que el muy digno Prelado de Puerto-R ico y clero 
que de él depende dejen de responder con el mismo gene
roso apresuram iento á 3a propia inv itación  que en v ir tu d  
del adjunto proyecto de decreto debe dirigírseles para que 
asientan al descuento del 5 por 100 de sus asignaciones. 
Este recurso im portará próxim am ente 7.000 pesos.

El decreto de 24 de Setiembre de 1869, al ordeñar, el 
descuento en los haberes de U ltram ar, no hizo la debida 
distinción entre las clases activas y pasivas. Más razona
ble la ley de Presupuestos de la Península de 21 de Julio 
de 1876, impuso á las últim as el de 25 por 100, m iéntras 
aplicó á las prim eras una escala gradual del 15 al 25 
por 100 con relación á la im portancia de los sueldos. La 
razón de esta diferencia, á saber, la estabilidad de los ha
beres pasivos y la libertad de los que los disfrutan para 
fijar su residencia en las localidades más económicas, tom a 
mayor fuerza respecto á los cesantes, jubilados y pensionis
tas de U ltram ar, cuyos derechos, con arreglo á la legis
lación antigua, son muy superiores á los que gozan los 
que han prestado sus servicios en la Península. Si á esto 
se agrega que el descuento de 10 por 100 consignado en el 
proyecto adjunto será aplicable solamente á ios haberes y 
•pensiones desde 600 pesos en adelante, fácilmente se com
prenderá la lenidad con que se grava á estos interesados 
para obtener un nuevo ingreso de 20.000 pesos.

Los más sanos principios económicos justifican el des
cuento do 5 por 100, que tam bién se propone sobre el im 
porte de los intereses de los billetes e mitidos por el Tesoro- 
de Puerto-Rico para la indemnización de los ex-poseedores- 
de esclavos. Así como cuando la esclavitud existía en aque
llo provincia, los trabajadores que la sufrían eran com
prendidos en el am illaram iento ó aforo de la riqueza para 
la imposición y reparto de la contribución correspondien
te, hoy el capital de la indem nización debe, más propia
mente aún, constituir una riqueza por la cual, y en razón 
de su utilidad, es justo que contribuya el poseedor. Este 
ingreso importará, unos 18.300 pesos.

Una imposición de 5 por 100 sobre el 25 por 100 que 
la Diputación cobra del producto de la lotería provincia!, 
y de 10 por 100 sobre el valor de los billetes de todas las 
demás loterías ó rifas, que se verifiquen en la isla, cierra el 
reducido cuadro de los sacrificios tan  soportables por el 
fondo como por la forma, que el actual estado del Tesoro* 
de la pequeña Antilla inexorablemente exige. Cuando el 
Estado se desprendió en ella de la renta completa y directa 
de loterías en beneficio de la provincia, nada m ás razona
ble que acudir en sus apuros á los favorecidos por ta l acto 
de generosidad en demanda de algún auxilio para  las Ca-
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jas de la isla. Este ingreso se calcula en 12.685 pesos.
Hé aquí, Señor, expuesto, con verdad y lisura, el estado 

actual de los presupuestos (le Puerto-Rico, las causas del 
déficit que presenta y los remedios que se adoptan en el 
adjunto proyecto para conseguir la nivelación, como se ha 
conseguido, descontando, según es preóiso, de la sum a de 
los gastos las meras formalizaciones por resultas de ejer
cicios cerrados, im portantes pesos 1.393.944 y 37 céntimos, 
ya  satisfechos. Si V. M. se digna dispensar á este proyecto 
su soberana aprobación, el déficit habrá, en verdad, des
aparecido para el porvenir, y se inaugurará  en aquella An- 
tilla un  período relativam ente de desahogo, de regularidad 
y buen orden en la Hacienda; no siendo difícil, por el pro
greso en que vienen las rentas, especialmente la de Adua
nas, por la estabilidad y mejora de la A dm inistración y 
por la sucesiva extinción de las causas que hasta hoy han 
producido la decadencia de la producción puerto-riqueña, 
llegar pronto á enjugar los déficits anteriores, en realidad 
de no m ucha im portancia, porque en los balances del Te
soro vienen ¡ compensándose en parte con la cobranza de 
atrasos de contribuciones y otros ingresos extraordinarios.

Una vez conseguida la nivelación, que es la suprem a 
necesidad de estos momentos, 3a fu tura tarea de la Admi
nistración en Puerto-Rico se hace sobremanera sencilla, 
absteniéndose de todo nuevo dispendio que no sea reclam a
do por una necesidad de todo punto imprescindible; dedi
cándose con celo al castigo discreto y meditado délos gas
tos, y á la recaudación exacta de unos ingresos que se han 
calculado con severidad, aprovechando la probable mejora 
d é la s  circunstancias económicas para realizar por sí ó 
proponer al Poder central, según la naturaleza de los asun
tos, el desarrollo y complemente de los medios que el p re
supuesto entraña á fin de volver pronto á una s itu a
ción completamente bonancible. De este modo debe con
fiarse en que mucho ántes del año 1884 la liquidación del 
presupuesto puerto-riqueño vuelva á ofrecer desahogada
mente sobrantes de consideración, y pueda atenderse con 
buenos recursos al fomento de las obras públicas y de to 
das las fuentes de prosperidad, y aun quizá suprim irse al
gunas de las cargas que la necesidad impone ahora, ó re 
bajar las preexistentes.

Cuando llegue el año citado, una gran m ejora se habrá 
operado por sólo el trascurso del tiempo, dado que se habrá  
satisfecho por entero la indemnización á los que poseyeron 
esclavos, descargándose por este mismo hecho el presu
puesto anua! de gastos de la enorme cifra de 700.000 pe
sos, que pasara á ser un superávit cuantioso.

Eí Ministoo que suscribe hubiera deseado poder presen
ta r á las Cortes en tiempo hábil, para discutirlos debida
mente, los presupuestos que hoy somete á la aprobación 
de Y. M., realizando, por prim era vez, un propósito de 
que han  participado algunos de sus dignos antecesores, 
no obstante que, según las disposiciones de la Consti
tución de la M onarquía, m iéntras no existan las leyes 
políticas especiales que han de hacer en trar á cada pro
vincia u ltram arina , según sus respectivas condiciones, 
en la vida constitucional, Y. M. tiene plenitud de a trib u 
ciones para estatu ir y ordenar en todas estas m aterias 
lo que estime m ás conveniente al bien de la Nación. Mas 
la necesidad de un largo y prolijo examen de las muchas y 
difíciles cuestiones q ue la formación de los presupuestos 
envolvía, la de consultar sobre ellas á la Adm inistración 
de una provincia tan  lejana, y la de rem itir á otros Depar
tam entos m inisteriales ciertos trabajos y reformas en que 
sólo la in iciativa corresponde al de U ltram ar, hicieron im 
posible, como en 1870 y en 1873 y 74, verificar oportuna
mente aquella presentación; no cabiendo ahora, como no 
cupo en aquellas dos ocasiones, aplazar para la nueva re
unión de las Cortes Já aprobación de unos presupuestos que,

por las razones expuestas, urge plantear si han de satisfa
cerse las más esenciales y aprem iantes necesidades del or
den económico en Puerto-Rico.

Estos presupuestos, en el caso de merecer la aprobación 
de Y. M., tendrían efecto retroactivo, lo cual es inadm isi
ble si se fijara su ejercicio en el principio del ya corriente 
año económico: por eso se diferirá, aunque por el menor 
tiempo posible, su aplicación, según ya en ocasiones se
mejantes se ha verificado con los presupuestos u ltram ari
nos, procurando que comiencen con el segundo trim estre 
de este año económico para que en su totalidad abrace pe
ríodos regulares. Así quedará también el tiempo prévia- 
mente necesario para ordenar todo lo conducente á la co
m unicación y planteam iento de las nuevas disposiciones.

En v irtud de las consideraciones expuestas, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M..

CjriaÉctoaH Mistar¿iu s&e Meffffearu.

.REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el M inistro 

de U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.® Los gastos ordinarios del servicio del Es
tado en la isla de Puerto-Rico para el año económico de 
1877-78 se presuponen en la cantidad de 5.105.783 pesos 
94 céntimos, distribuida por secciones, capítulos y artícu 
los según el estado adjunto letra A.

Esta cantidad corresponde á los conceptos siguientes:
Pesos fuertes.

Gastos por obligaciones co rrien tes .  3.541.150£37
Aumentó por resultas de presupuestos cer

rados:
A sa tisfacer   170.689‘20 ¡ A Ha/i ¿>oocm7
A formalizar  í.393.944‘37 i 1-°o4.booi>7

Total  5.Í05.783‘94

Art. 2.a Los ingresos para cubrir las obligaciones del 
Estado en la misma isla de Puerto-Rieo durante el expre
sado año se calculan en la cantidad de 3.727.710 pesos, 
según el pormenor de secciones, capítulos y artículos que 
aparece en el estado adjunto letra B.

Art. 3.V La A dm inistración de Puerto-Rico sólo podrá 
conceder créditos extraordinarios y supletorios cuando las 
obligaciones para que se'necesiten se refieran á haberes 
personales, m anutención de tropas ó fomento de los servi
cios explotados por el Estado; cuando hayan de dar m ayor 

■rendimiento y en los casos de guerra, calamidad ó grave 
alteración del orden público: en los demás, la A dm inistra
ción se lim itará  á elevar los expedientes instruidos al efecto 
á la resolución del Gobierno Supremo, expresando de un 
modo term inante que no se ha librado cantidad alguna.

Art. 4.° Las trasferencias de créditos sobrantes entre 
capítulos de unajm ism a Sección del presupuesto, así como 
los créditos extraordinarios y supletorios de que habla el 
artículo anterior, se concederán ¡sólo durante el año en que 
rija  el presupuesto y en el período de ampliación.

Art. 5. Estas trasierencias se acordarán precisam ente 
en Consejo de Ministros, en la forma que previenen las 
instrucciones, y las que se hagan  entre artículos de u n  
mismo capítulo por el Ministerio de Ultramar, salvo el 
caso de urgencia reconocida en que podrá acordarse por 
la A dm inistración de la provincia, conforme á lo preveni

do en el párrafo segundo del art. 29 del decreto de 12 de 
Setiembre de 1870.

Art. 6.° Quedan prohibidos los pagos en suspenso. Las 
cantidades que deban satisfacerse para la ejecución de ser
vicios cuyos justificantes no puedan obtenerse al tiempo de 
hacer los pagos se aplicarán desde luego á los capítulos 
correspondientes, quedando los Jefes encargados de los m is
mos servicios responsables de la justificación que habrán 
de entregar á las Intervenciones de las Ordenaciones res
pectivas en el improrogabie plazo de tres meses.

Art. 7.® Los productos de la venta de enseres, edificios, 
buques, m ateriales y de todos los efectos de Arsenales y 
Maestranzas que las dependencias de Guerra y M arina 
enajenen por inútiles para el servicio ingresarán en el Te
soro público.

Art. 8.° Los gastos de representación del Gobernador 
general se considerarán en todos sus efectos como el so
bresueldo de los demás funcionarios.

Art. 9.° El tipo de la contribución directa sobre la r i 
queza agrícola durante el año económico de 1877-78 con
tinuará  siendo el de 3 por 100, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 23 de Junio de 1876; y en compensa
ción de la baja que esta disposición produjo continuará 
exigiéndose el recargo sobre las cédulas de vecindad y los 
arancelarios de 6 y 4 por 100 sobre la im portación y ex
portación respectivamente, ordenados por el mismo de
creto.

Art. 10. Se crea un sello de recibos de 5 céntimos de 
peso, cuya imposición se exigirá en todo documento ju s
tificativo de entrega de cantidades ó comprobantes de 
cuentas cuyo im porte llegue á 10 pesos, inclusos los refe
rentes al percibo de haberes de fondos del Estado, provin
ciales y m unicipales, y á la comprobación de cuentas de 
los mismos ramos.

Art. 11. El im porte del 5 por 100 en los sueldos, so
bresueldos y gratificaciones que estableció el decreto de 24 
de Setiem bre de 1869 seguirá exigiéndose á los empleados 
activos durante el ejercicio de 1877-78, entendiéndose que 
no comprende la exacción á las clases de tropa y m ari
nería.

Art. 12. Mediante las formalidades que corresponda, 
se obtendrá del clero de la diócesi de Puerto-R ico un do
nativo del 5 por 100 de sus asignaciones personales.

Art. 13. Todo haber pasivo de cesantía, jubilación, re
tiro , viudedad ú  orfandad, desde 600 pesos en adelante, 
cuyo pago esté consignado sobre las Cajas de Puerto-Rico, 
sufrirá  un descuento de 10 por 100.

Art. 14. El Tesoro de Puerto-R ico descontará el 5 
por 100 al pagar los intereses de los billetes emitidos por 
el im porte d e ‘la indemnización acordada en la ley de 22 
de Marzo de 1873 á favor de los que fueron poseedores de 
esclavos.

Art. 15. La Diputación provincial de Puerto-R ico en
tregará al Tesoro el 5 por 100 de la cuarta parte que le 
corresponde en el producto de la lotería de la provincia á 
medida que esta parte sea cobrada por dicha D iputación. 
Sobre todas las demás loterías ó rifas que tengan lugar en 
la isla cobrará el Tesoro el 10 por 100 del valor de los bi
lletes que se expendan.

Art. 16. El Ministro de U ltram ar dictará las disposi
ciones convenientes para la más pronta ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Agosto do rnil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ci'iBté&al SSartisa «Se Sierres*®.

ESTADO LETRA A .

M I E S  D E L   PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ISLA 0E  PUERTO-RICO
PARA EL EJERCICIO DE 4 877-73.

j ?  J  CREDITOS PRESUPUESTOS.
^  O -------—------  ■■■■- ...——

O DESIGNACION' DE 'LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.___ _
: Pesos. Cents. Pesos. Cents.

S E C C IO N  PRIMERA. —  o b l i g a c i o n e s  g e n e 
r a l e s .

1 Asignación p a ra  gastos del M inisterio de
U ltram ar.

1.® Personal. ................................................   18.616
M atería l   ........... ...................................  2.449'

3.* Gastos imprevistos............................................. . . .  • 960
4* Museo ultramarino.............................     . . . . .  300

---------------------  m . m
'w,‘ Pensiones.

1.* Monte-pío civ il  .................................................  35.600
2d Mónte-pio m ilitar.. .......................................  36.000
3.° Pensiones de gracia..!  *. * \  ! ........................... 2.2701

* * 73,870
^  'Betirados de Guerra y M arina .

Unico. Haberes de esta dase * 09.7OP4C

£? > CREDITOS PRESUPUESTOS.

I  I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
oa úi —- —■

: Pesos. Cents. Pesos. Cents.

4.* Jubilados de todos los ramos.
Uniex Haberes de esta clase  .........................   * 17.UCÜ

5.a Cesantes de todos los ramos.
Unico. Haberes de esta clase..........................................  * 40.000

6.® Emigrados de América.
A. Ql&Jtf)Unico. Haberes de esta clase...........................................  *

7.* Consignaciones.
Unico. Consignación al Duque de Veragua...................   *

3,* intereses
■ 2,260

Unico. Negociación de pagares.  ........................   *
9.® Gastos eventuales.

Unico. Sueldos en navegación y pasajes'de empleados ^ ^
civiles cuando tuvieren derecho á ello..

40 Giros y quebrantos.
4 000

U n ico . In ip o ita  «sta  a tención ............................   “
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¿g §T CRÉDITOS PRESUPUESTOS,
£  o  = .-■. , = = = = r = ^ . -  —

o o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulo

* : Pesos. Cents. Pesos. Cent i

11 Presupuesto de Fernando Póo.
Unico, Por lo que corresponde satisfacer á Puerto-

Rico. ..  *..............„ ........................................   » 33.80 P 9
12 Resultas de presupuestos cerrados.

í.° Obligaciones que carecen de crédito. ...........  115.111*91
2.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas...........................................................  (Memoria.)
---------------- -- 115.1110;

T o t a l  de la sección 1.a.  ...... ................... 39M123‘6í

SECCION SEGUNDA.—gracia y justicia.
4.® Tribunales— Personal.

Unico. Audiencia territorial de la isla   » 53,185
2.® Tribunales.—Material.

1.° Audiencia de la isla.........................  1.750
2.® Dietas y visitas.................................. , . ...............  1.700
3.® Fiscalía de la Audiencia.................  500
4° Ejecuciones de iusticia y gastos del ejecutor.'. £50

----------------------------- 4.200
3.® Juzgados de primera instancia.—Personal.

1.° Juzgados de primera instancia............................. 44 720
2.° Juzgado eclesiástico................, .............. » ...........  5.000

-------------------  49.730
4.° Juzgados de pifmera instancia.—Material.

d.° Juzgados de primera instancia........................... . 805
2.® Juzgado eclesiástico . . . ........ ................... . 200

----------------------------- 1.005
5* Culto y clero—Personal.

1.° Clero catedral.  ....................................   44600
2.® Clero parroquial..  ........................................... 94.790

.     139.390
6.® Culto y clero.—Material.

1.® Clero catedral ..............     3.000
2.° Ciero parroquial...........................................   17.050

  --------- 20.050
7.® Gastos de bulas.—Material.

Unico. Gastos de rentas......................... . .........................  » 700
Atenciones generales.—Material.

1.® Reparación de edificios; ..................    300
2.® Decorado de la Sala y dependencia del Tri

b u n a l .. . . . . .........     2.000
 ---------  2.300

Resultas de presupuestos cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito...................   155.154*43
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas  .................................................. ( Memoria.)
-------------- 1—  155.15443

T o t a l  de la sección 2.a. . , ...............   425.714*43

SECCION TERCERA.—g u e r r a .

í 9 Administras/ion superior.—Personal.
4.® Sueldo del Candan general..................; . .........  »
2.® Idem clel Subinspector, Gobernador militar de

ia capital y Segundo Cabo de i a Capitanía
general t    . . . .  BUCO

3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección
de Archivo  .................................................... 18.075

4.° Personal de las Comandancias militares.. , , . .  51.240
5.° Plana mayor de Artillería  .................. . 13.542
6.° Plana mayor de Ingenieros... . .............  19.S75
7.® Auditoría de Guerra................................  6.600
8.® Cuerpo administrativo del Ejército....... 25.625
9.° Cuerpo de Sanidad militar............... . .................  17.100

 -----  160.157
2. Administración Central .—Material.

1.° Estado Mayor del Ejército.................................1.000
2.° Comandancias militares de los departamentos. 3.140
3.° Gastos de la Auditoría de Guerra.. ................ . 250
4.® Idem de las oficinas de Administración militar. 4985*20
5.° Sanidad militar.......................    313
6.° Subdelegaeion castrense............................. 150

-------------------  6.838-20
o* Cuerpos del Ejército.—Personal.

V  Cuerpos de Infantería, „ . . . ...........   493.096l94
Idem de Caballería  ...........    2.167*79

3.° Idem de Artillería ..........................   168.635*39
4.® Guardia c iv il. ...................    227.703*24
5.° Obreros de Ingenieros.. ..................   22.644*39
6.® Brigada sanitaria  ..........   4.914*43

--------------—  917.16248
4,6 Personal de Comisiones activas, Reservas de

Santo Domingo y Milicias disciplinadas 
á extinguir.

1.® Comisiones activas del servicio  .............  16.950
2.® Reservas de Santo Domingo...................... 4.140
0.® Milicias disciplinadas á extinguir.................   24984

-------------— ~ 43.074
Personal de expectantes d embarque y reemplazo.

Unico. Generales, Jefes y Oficiales en expectación de
em barque.....’ . ,  ................................  » egKQQ

Pienso.
Wnioo. Importe de esta atención  „ 48.024

7.* Material de acuartelamiento.
TJnieo. Importe de esta atención    » 11.891*58

Hospitales.
1.® Personal eclesiástico..................................  4.206
2.® Material ..........................................................    64.147*36

Q.    68.353*36
Material de trasportes.

Unico. Importe de esta atención  » 29.560
10  ̂ Material de Artillería.

Unico. Importe de esta atención  » 9.050

^  # Material de Ingenieros.
Unico. Aporte de esta atención    » 74.433

§  £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o* o* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capitule

• :         Pesos. Cents. Pesos. CenU

12 Material de remonta y montura.
Unico. Importe de esta atención ...........................   » 2.784

13 Gastos diversos.
Unico. Importe de esta atención...........................................    * 6.000

14 Cruces pensionadas.
* Unico. Importe de esta atención...................................     » 225

15 Resultas de presupuestos cerrados.
1.® Obligad nes que carecen de crédito. 1.199.700*47
2.® Idem que resultan sin pagar ñor Jas cuentas

definitivas . . . . . . . . . . . .  T. . . ..........................  3.030*05
  --------  1.201750*5

T o t a l  de la sección 3.4    ..................................  2.618.802*8

SECCION CUARTA.—Hacienda.
1.® Personal administrativo.

1.* Intendencia general de Hacienda , ____     . -16.060
2.° Contaduría general de id .  .........................  12.980
3.® Tesorería general de id ....................... ..................  6.800

 — -------------------  35.840
2.® Material administrativo. ‘

1.® Intendencia generad de Hacienda.......................  4.400
2.® Contaduría general de id .   .......... . . .................... 800

 —  2.200
3.° Ateme-iones generales.

1.® Alquileres de las casas ocupadas por la’s ofici
nas de Hacienda.................... ...........................  3.576

2.° Reparaciones de edificios  ........................  3.381*40
3.° Traslaciones de cauda les  ..................  1.500
4.® Impresiones  ......  . ..........................  6000

“ 14.4g7ri
4.® » Gastos eventuales.

Unico. Comisiones del servicio   . . . . .  » 3.500

0.® Gastos délas contribuciones y rentas públicas.—
Personal.

1.® ' . Administración central de Contribuciones y
Rentas -̂--------------------------------------------    28.410

2.® Administraciones locales y Administraciones y
Colecturías de Rentas y Aduanas. . . . . . . . . .  85,924

3.® Resguardo de Aduanas. ...................   57.660
 —--------------   174994

6.® Gastos délas contribuciones y rentas públicas.—
Material.

1.® Administración central de Contribuciones y
R en ta s ....  ...  . .................. 800

2.® Administraciones locales de Aduanas................ 2.175
3.® Colecturías de Rentas . . ...............   200
4.® Resguardo de Aduanas  .................  1.000

----------------------------- 4.175

7.° Gastos diversos«—Material.
1.® Valor y conducción de efectos timbrados. . . . .  4.400
2,® Premios de recauda clon* y expendí c lon. . . . . . .  30066

  -----—  34.466
8.° Diferentes conceptos.

Unico, Devolución de ingresos indebidos   . * 1000

9.® Resultas de presupuestos cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito.........................   61.247*04
2.® Idem que resultan sin pegar por Jas cuentas

definitivas...............................................    (Memoria.)
 ---------  61.24704

T o t a l  de la sección 4.a....................... 328.879*44

SECCION QUINTA.—m a r in a .
1.® Administración central.—Personal.

Unico. Comandancia general y Ordenación de Pagos. » 17.590
2.® Administración central—Material.

Unico. Gastos de escritorio, impresiones, libros & e . » 840

3.® Inscripción mantima.— Personal.
Unico. Para esta atenc'or    » 24.926

4.® Inscripción marítima.—Material.
Unico. Pora esta atención    » 5.288

5.® Arsenal y obras— Personal.
1.® Oficinas del Arsenal.  .................... ; .....................   2.745
2.® Oficiales de mar y marinería..  .....................   3.825

 ----------------------   6.540
6.° Arsenal y obras.—Materia7.

1.® Gastos ordinarios del Arsenal.. ............................ 168
2.° I iern de Oficiales de mar y marinería   ................ 3057
3.® Conservación y entretenimiento del Arsenal. .  4070
4.® Vestuario de la marinería  .........................  975

---------------------    8.270

7.® Vigías y Telégrafos.
Unico. Personal  ....................................................    * 600

8.® Vigías y Telégrafos.
Unico. Material............................................................................   » 150

9.® Hospitalidades.
Unico. Material..........................................................................   » 250

10 Gastos diversos.
1.® Gastos de practicaje.,................................................   600
2.® Distribución de caudales  .............................   260
3.® Pasajes de Jefes, Oficiales y uemás clases.....  4.000
4.® Socorros á náufragos y matriculados presos.. 200,   1*060
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Capítulos..,

Artículos....

DESIGNACION I)E LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

44 Resultas de ejercicios cerrados.

1.° Obligaciones que carecen de crédito................... 63£‘79
£.® Idem, que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas..................... ........ .................................. (Memoria.)
63£579

Total de la sección 5.a. . . 70.146‘79

SECCION SEXTA.— sobernacion.

4* Gobierno general.— Personal.

Unico. Gobierno general y su Secretaría....................... » 39.700

£.® Gobierno general.—Material.

4.® Gobierno general....................................................... £.700
g.® ■ Telegramas por el cable. - .............................. *. 5.000
3.® Comisión de Estadística.......... ............................... 300
4° Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli

matación ...................................... .......... ................ £.800
10.800

3.® Consejo Contencioso-administrativo.
■h® Personal...................................................................... .. 7.800
g.® Material.............. . „ ..................................................... £.000

9.800
4® Correos.— Personal.

1.® Administración general............................................ 6.980
g.® Administraciones principales...............................* 43.400

4 £0.380

Correos. —Material.
1.® Administración general.................... .....................* 300

‘ £.c • Idem provincial,.................................................. — £.413
8.® Conducciones:.............. .......................................... .. ■3£.BJg'10

- 4.® Postas y embarcaciones........................ ................... 4.£60
5.® Comunicaciones marítimas...................... ............ 116.800

53.£85‘10

6.° Telégrafos.
Unico. Personal de este servicio........... .................. » 37.440

7.° Telégrafos.
1.® Material de construcción...................... ..........  . ..... 5.000
g.® Idem de explotación........................................... 9.600

44.600
8.® Hospicios y presidios.— Personal.

4.® Correccional de la Beneficencia........................... 4.350
g.® . Confinados á presidio..................................... .. 36.838

38.188

Hospicios y presidios.—  Material.
Unico» Confinados á presidio............................ .. » 5.805

m Establecimientos píos.
4.® Hoqútai de San Germán........................................ 3.45£
g.® Idem de Caridad para mujeres. * . ....................... £64

3.7Í6

u . Sanidad.— Personal.
4.® Subdeleg&cion de Medicina y C iru gía ............* m
g.® Idem de Farmacia................................................... .. 4£0
3.° Servicio sanitario....................................................... g.35£‘SQ

3.19£‘£Q

i g j . Sanidad.—Material. /
4.° Subdelegacion de Medicina y Cirugía............. 48
g ® Idem de Farmacia... ............. ............ ..................... 40£ .
3.® Servicio sanitario. .................................................... 410

560

13 Atenciones generales.
4.® Alquileres de edificios............................................. 8.589‘60
£.6 Reparaciones ordinarias de edificios............ 400
3.® Impresiones,................. .............................................. 750

4.739*60

14 Gastos eventuales.— Material.
4.® Gastos de policía.................................... .. * ............. 4.000
£.e Correos extraordinarios.............................. 300
3.® Pagos de telegramas y anuncios de salidas de

vapores &c..................................................  . . . . . £00
4.500

15 Indem niza dones á los poseedor es de esclavos.
Unico. Para esta atención............................................ .. 700.000

16 Resultas de presupuestos cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito................... £5.888*48

. g.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.............................................. ................... (Memoria.)

£5.888*48

T o t a l  de la sección 6 . \ 97£.594'38

SECCION SÉTIMA,— f o m e n t o .

1.° Instrucción publica.— Material.
Unico. Importe de esta atención..................... * .......... .. » 5.£O0

g.® Obras públicas.
Unied. Personal........................................................................ » £5.£60

3.® Obras públicas.—Material.
4.° Indemnizaciones..................................................... 5.000

- g.® Gastos diversos.......................... .......... ..................... 800
5,800

4.® Carreteras.—Material.
4.° Estudios y nuevas construcciones................... 100.000
&® Reparación y conservación...................... ............. 60 000

160.000
5.®’ Ferro-carriles.— Material.

Unico. Estudios y nuevas construcciones,. * 4.000
6.® Navegación marítima.— Personal.

i.® Puertos.......... Gfin
g.® F a r o s . , , , ................. ... JUU

1.485—— -

9 s CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

£
£
P DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos, Por capítulos.

Pesos. Cents., Pesos. C&tís.

7.° Navegación marítima.—Materia!.
4.® Puertos............................................. ......................... . 44. i 50
g.® Faros ............. .............. ...................... . . . . . . .......... .. £0.964
3.® Boyas y valizas ................................ ......................... 600

65,714
8.° Construcciones civ lies.—Mafc erlab

Unico. Conservación y reparación .................................. .. Ü 57000
9.° Montes.— Personal

Unico. Personal ¿e Montes................... ............... .. 4.800

10 Montes.— Materia1.
1.® Indemnizaciones...................................... , . .......... 1,000
g.® Gastos diversos ........................................... r ¿ . 600

4.609
11 Minas — Personal

Unico. P erson&I de Minas........................................ .............................. n 4.70G
Minas.— Material

Unico. Indemnizaciones... « .............................................. .. 800

IB Auxilios y asignaciones.—Material.
4.® “ Juntas de Agricultura, Industria y Comercio, í.000
g .° Adquisiciones, suscricioncs y exposiciones.. . . 7.415

&415
44 Resultas de presupuestos cerrados.

4.° Obligaciones que carecen de crédito.. . . . . . . . . 3.348‘40
g.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas , . . . . ......................... ........................... (Memoria.)
3.848*10

T o t a l  de la sección 7.a. .. g97J5££*40

RESÚMEN.

Pesos.

Sección l.*— Obligaciones generales.... . . . . 39£.1£3‘66
------ £.a—Gracia y Justicia,. . . . . . ----- 4£5.71443

—  3.8—Guerra............ ............ .. £.618 80£‘84
~— —  4.a—Hacienda................ ............ .. 3£8.879*44
— ~—  5.a— Marina................... y . . 70.146*79

6.*— Gobernación............... .. 97£.594‘38
“ — ” 7.a— Fomento............... £97.B«g*4G

T o t a l ..........................  !5.105.783*94

ESTADO LETRA B.
P U ER TO -R IC O .

PRESUPUESTOS BE INGRESOS PARA EL AÑ O  E C O N O M ID O  D E 1 8 7 7 -7 8

■ o  '•■"■■■■■s» ...
>  ''

CRÉDITOS PRÉSUPUESTOS.

1 1
DESIGNACION DE LOS INGRESOS.. Por artículos. Por capítulos:

. . . . .  . _ . j Pesos. Pesos.

•
SECCION PRIMERA.— c o n t r i b u c i o n e s .

Unico. Contribuciones directas,
i .* Contribución territorial ................... . . . . . . . . . . . 306.800
g.® Idem sobre Ja industria, comercio y profesiones, 490.000

496.800

T o t a l  de la sección 1.a , 496.800

SECCION SEGUNDA.— a d u a n a s .

4.® Derechos de A rancel
4.® Derechos de. Aduanas por importación... . . . . . 1.951.700
g.° Idem por exportación................. 465,980

£.417,680

g.® Derechos especiales.
4.® Derechos de descarga............................. 106.470
g.® Depósito 'mercantil............................. 3.1603° Recargo de derechos por castigo. 18.710
4.° Idem de 6 por 100 sobre los derechos que se

cobran por importación conforme á lo esta
blecido por el Real decreto de £8 de Junio
de 1 8 7 5 . . . . . ........... .................. ............ 96.4£0

5.® Idem de 4 por 100 sobre ios derechos de expor
tación por ísrual concepto........ 18.640

£48.400

3®. Comisos.

Unico. Parte cc-írespondiente á la Hacienda,. . . . . . . . . » 4.980

T o t a l  de la sección £,a, „ £.666.060

SECCION TERCERA.— r e n t a s  e s t a n c a d a s .

Unico. Efectos timbrados.
V Papel seliado......... ..................... 78.000
£.° Idem de multas... . ................... 19.680
3.° Idem de reintegro........................... .... „. ? ............. 3.860
4.° Sellos de correos............. .. 48.170
5.® Documentos de giro.............................. 5.390
6.° Sellos de recibos y c u e n t a s . . . 5.800
i : Idem judiciales................................. .. 8.890
8.® Idem de policía............  ............... .. 6 . 4.730
9.° Idem de títulos .............................. ¿« 80
40 Idem de telégrafos............................ .. 0. 16.160
41 Cédulas de vecindad...................... 86.880
4£ Bulas................................................. 8.670 ■

£13190

T o t a l  de la sección 3.a. • £43.£SD
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£5 >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS. '« CREDITOS PRESUPUESTOS.
^  ^ ...............................................................................................................................................................................................  «............ .................. ..........................—g - . o  — ~ - r . -  ■ -  - ..........................*,
?  |L DESIGNACION GE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos. u3 o* DESIGNAC<ON DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.

T 1 Posos. Peso?. : !_______________,______________    Pesos. Pesos.

SECCION CUARTA,—bienes del estado. 13 Reintegro de pagos in d eb id os.  ..............— 910
14 Im pone sobre rifas y Loterías...............................    15.680

Productos m  renta. 15 Reintrgro de anlici- j A la Península. 80.000 \ * jn n m
V  Rentas que fueron de ,v -p U ras    3.240 paciones....................i A Cuba.................. 80.000 1 ^  w
<£.• Eioolúiom:tos de la M itre. ................................ . .  ; ...
8 /  Eé ntos de censos      SO a» u  «¿/W™ v a cao aqo
4.® * Cáeon de s o la r e s . . .  . . . . . . .  . .  . 7.930 I o t a l  de la sección o    . .  £65.480
5.* "P! ( eucto de fes salidas oe1 E sta d o    • • ¿3.580 t*i7QT,TUí,'\r \ t
6.° Arriendo de los solares v terrenos comprendí- REbUMEN UEJNuUAL.

.  ‘i«8 dentro f e  U  zom . a ü i t o  Ue Ja ca p ita l. * Sección.12-C o.nt.nbueiones................................  496.800
r r  .¡(lucios de n u c a s   .................................  ......... n .«30__  _______ «.‘-A tíu a n a s .............................................  2.666.1.60

  _  3.a—Rentas Estancadas. ...........  - 513.590
 _____  4 a—Bienes del E sta d o ..- ................... 89.n80

«.• Productos en venta. _ _ _  5.a—Ingresos eventuales......................  565.480
í.°  Venta de efectos .inútiles para el servicio   1.190 ^
%* añares de la M arina ................ ......... .......................  17.380 T o ta l del presupuesto de ingresos. 3. j57.7í0
3o° Bienes del Estado ............................    46.760 f¡
4 a Aprovechamiento de montes Públicos  5.000 _ , 7 > 7 ,  . , , • ,

• ■   70.330 C om paración a e¡im tiva  de los in gresos calculados y  gastos p resu pu esto s en  la  is ia  de
-------------------  P u erto -R ico  p a ra  el ejercicio de 1877-78, y  dem ostración  del sobrante que resu lta .

T o ta l de la sección 4 .a...........................  90.080

' PRESUPUESTO DE GASTOS. PeSOi. PRESUPUESTO DE INGRESOS. PeSOS.
SE/CION QUINTA.- -ingresos eventuales.   - - - - - - - -  _  _— — — _ --------------------------- ""

Unico. Diferentes conceptos. Sección 4.1-  Obligaciones ge- Sección 1.*—Contribuciones ó
nerales...............  394153 6o im p u e s to s .. . . .  496.800

1.° Alcances de cu en tas .....................    13.160 . 4 a—Gracia y Justicia. 455.714*43___ ______5.a—-Aduanas   5.666.060
Aprovechamientos................    13.560_____________________ _______  3.a—G u erra .  5.618.805x5 _______  3.a—Rentas Estar* ca-

3.® U fólos vendibles por las plazas que venzan i________ 4.a— H acienda  348.8 9*44 d as...................... * 513.590
dentro del ejercicio     .......................................  8.130 . ..... 5.a—M arine... . . . . . . .  70/146*79 _______  4.a—Bienes del Estad o 89.080

4.® Medias aun atas seculares por honores de em -_________________________________ _______ 6.a— Gobernación . . . .  975.604*38 _______  5.a—Ingresos eventua- *
píeos y títulos     500 _______, 7.a—F o m e n t o . 597.555*40 Í e s .............................  $65-480

5.® Manda pis forzosa ..............................   180
6.® Cédulas de privi legios. . . . . . . . . . . . .................  1.130 t T o ta l gastos   5.105.783*94 T o ta l ingresos. . . .  3.757,710
7.® Pasajes y corrales de pesca  .....   • •  ...........................  * ——u— .i— .     .> ..........................—    , f„ . . .....................

8.a Venta do p.lvcra y  otros efectos á cargo de la  ̂ Asciende ei presupuesto de gastos A..................................................................   5.105.783*94
Maestranza de Artillería.....................*  160 Pero como quiera que de dicha suma total tiene que deducirse el imperte de

9.° Productos di v erses ..................................................... 5.000 todas las cantidades que estando ya satisfechas en el trascurso de 1875-77 fi-
10 Descuenta de 5 por i 00 á los empleados activos guran no obstante para formalizar en los capítulos de. Resultas de ejercicios

y  pasivos, deducido lo correspondiente al  ̂ cerrados de las antedichas siete secciones, cuya ascendencia es d e .....................   1.393.944*37
peivonal del Ministerio  85.01/0 j  •

11 Idem del 5 per 100 á 1 s intereses de los b ille- Quedan reducidos fes gestos á . *..............................................      , . 3.711.839*57
tes del Tesoro, excluyendo lo correspondiente Y siendo los in gresos.............................................................................................................. .  3.757.710
á ios devengados en 1873 77..............    18.300 f ----------------------------*

15 Suscriciones al Boletín del M inisterio de Ul~ ¡ Resulta-un sobrante d e . .  ....................     15.870*43
tra m a r ...........................................................................    * i   1 «

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo vuelto a eneargarme|dei despa

cho de este Ministerio, S. SI. el R ey  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer cese V. E. en dicho cargo, que ; desempeñaba 
interinamente; quedando satisfecho delúdelo, lealtad 6 inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 14 de Agosto de 1877.

CALD7RQN Y CGLLa NTES.

Sr.. D. Víctor Arnau, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. Cl) del ex
pediente de juiciacontradictorio instruido en averiguación 
del mlrito que contrajo el artillero del primer regimiento 
monxado Antonio Rubio Mateos apagando el fuego de un 
armón cargado de granadas y botes ele metralla el día 30 
de Diciembre de 1376:

Resultando plenamente probado en méritos del expre
sado juicio que, ignorando el citado artillero la clase do 
municiones que contenía el referido armón, y animado del 
mejor deseo, sin reparar el peligro y por espontánea deci
sión expuso visiblemente su persona pera evitar el siniestro: 

Considerando que á su comportamiento se debió la sal
vación del material y el que no ocurrieran las desgracias 
consiguientes:

Visto el caso 44 del art. 55■ de la ley de 18 de Mayo 
de 186%al cual se ajusta el distinguido comportamiento 
observado por el interesado; y de conformidad con lo infor
mado por el Consejo Supremo de la Ctierra en su acordada 
fecha 20 del mes próximo pasado,

Ha tenido á bien S. M. conceder I artillero Antonio 
Rubio Mateos ia Cruz.de primeia clase de la Real y mili
tar Orden de San Fernando, pensionada con 100 pesetas 
anuales, abonable desde el citado día 30 de Diciembre 
último en que contrajo el mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 18771

CEBALLOS.

Ssv Capitán general de ¿tortilla- la Nueva .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDE N.
Excmo. Sr.: Acordado en Consejo de Ministros que 

la Marina contribuya á la pronta terminación de la guerra 
de Cuba con las fuerzas de infantería de Marina de que
pueda disponer; y deseando por su parte concurrir con el 
mayor número que las atenciones del servicio hagan posi
ble, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
manifieste á V. E. que para el día 15 de Setiembre próxi
mo se encontrarán en Cádiz en disposición de embarcar 
para dicha isla 1.400 soldados del mencionado Cuerpo, que 
con 1.600 próximamente de que hoy consta el segundo re
gimiento hacen un total de 3 000, los que formarán tres 
batallones de á seis compañías, con fuerza de 800 soldados 
aproximadamente cada uno, y al mando todos de un Bri
gadier, que en oportunidad se manifestará á V. E. el que al 
efecto haya sido designado.

Con los 1.400 soldados antes citados, que deben salir de 
Cádiz, emprenderán igualmente su marcha á Cuba los Je
fes, Oficiales y demás clases que hay que reemplazar en el 
expresado segundo regimiento allí de operaciones, y los 
que sean necesarios para completar el batallón que se or
ganiza, componiendo en conjunto la fuerza que en el unido 
estado se manifiesta. Como el vestuario y armamento para 
este refuerzo que so envía se encontrará en Santiago de 
Cuba á la llegada del mismo, conviene que su desembarco 
so efectúe en dicho punto en vez de la Habana, pues do 
este modo se hallará más pronta á entrar en operaciones.

De los 3.000 hombres que se reunirán en Cuba á la  lle
gada de dichos refuerzos, se destinarán 800 ¿í cubrir las ba
jas del Apostadero, á cuyo fin el Brigadier Jefe de la bri
gada llevará las órdenes oportunas-para ponerse de acuer
do con el General en Jefe de operaciones para que éste 
dicte las suyas con tal objeto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1877.

Por ausencia,
R a m ó n  T o p e te .

Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te y recurso de alzada interpuesto por D. Vicente del Bar
rio contra un acuerdo de esa Comisión provincial, revoca
torio de otro del Ayuntamiento de Cabezón dé Liébana 
sobre posesión de cierto terreno, la Sección de Goberna

ción de este altó'Cuerpo consultivo ha emitido en el par 
ticular el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en Real 
orden de 17 de Abril último, ha examinado la Secciqp el 
expediente promovido por D. Vicente Barrio contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Santander, que re
vocó otro del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana sobre 
posesión de un terreno.

El Alcalde de barrio de Aniezo y varios vecinos del tér
mino municipal citado acudieron ante el Ayuntamiento 
en el mes de Marzo de 1876 exponiendo que D. Vicente 
del Barrio habia cercado hacia unos dias un pedazo de 
terreno comunal, con lo cual se dificultaba el tránsito pú
blico, se estrechaba el camino y se privaba á los vecinos 
de la posesión de dichos-tórrenos para colocar en él los 
carros cuando cultivaban ó recogían los frutos.

El Síndico, después de examinar el expediente, en el 
que obran varias reclamaciones pidiendo se deje expedito 
el sitio, y otras -inauiiestando que este es de la propiedad 
de D. Vicente Barrio, opinó que el Ayuntamiento debía 
declararse incompetente para conocer en este asunto, y  
que sus promovedores acudieran á los Tribunales de jus
ticia, proponiendo además la destitución del Alcalde de 
barrio. Este dictámen fué aprobado por la mayoría de la 
corporación municipal en sesión de 14 de Mayo siguiente.

Apelado este acuerdo anta la Comisión provincial, y 
fundándose esta en que el pueblo habia estado siempre en 
posesión del terreno en cuestión; en que la usurpación era 
reciente, y en que los Ayuntamientos deben velar por la 
conservación fie las fincas y derechos del común, declaró 
en sesión de 15 de Setiembre último que la corporación 
municipal de Cabezón de Liébana debe mantener el estado 
posesorio en que está el Municipio del terreno expresado, 
sin que por ello se perjuzgue á quién pertenece en pro
piedad, para lo cual se reserva al interesado el ejercicio de 
sus derechos ante el Tribunal correspondiente.

Contra tal decisión recurren en alzada D. Vicente BsLr- 
rio, insistiendo en que el prédio que ha cerrado es de su 
propiedad.,

Los artículos 67 y 68 de la ley m unicipal imponen al 
Ayuntamiento la obligación de cuidar y conservar las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes ai Municipio.

Ei de Cabezón de Liébana no les dio cumplimiento al 
declararse incompetente para conocer en este asunto, sin 
ordenar que. se repusieran las cosas á su primitivo estado, 
toda-vez que aun no habla trascurrido un año y un dia 
desde que se realizaron los hechos que han dado motivo á 
la formación de este expediente.

En su "virtud, la Comisión provincial se arregló á dere
cho al revocar tal acuerdo y reservar á los Tribunales de 
justicia lo relativo á la propiedad si el interesado cree que 
le pertenece el terreno en cuestión, según se dispone en los
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artículos 162  de la ley municipal y 51 d e la provincial.
Opina, por tanto, la Sección que se debe desestimar el 

recurso interpuesto, y mandar que ei Ayuntamiento reivin
dique el terreno si es que no lo ha verificado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
devolviéndole adjunto el expediente de referencia para los 
oportunos efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1877.

. Xiope Crisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Habiendo padecido un error de copia en la Real orden pu 
blicada en la G a c e t a  del d í a  .42  últim o con motivo de la 
inauguración del Hospital civil de Olivar, ss reproduce para 
subsanarlo en los términos siguientes :

REAL ÓRDEN. 
limo. S r . : He dado cuenta á S. M. ei Rey (Q. D. G.) 

de la solemne inauguración del Hospital civil de Oliver, en 
la ciudad de Alcoy, y de la importancia y excelentes con
diciones de este Asilo, que acreditan la distinguida caridad 
de su fundador D. Agustín Oliver y Doxnenech, el delicado 
celo de sus herederos de confianza D. José Puig ¡Cobos y 
D. Mariano González Dueñas, y la competencia científica 
y artística del Arquitecto D. Jerónimo Graneil jy  Mundet, 
autor del proyecto y director de las obras. Y S. M. se ha 
dignado mandar que se hagan públicas en el periódico ofi
cial acciones tan distinguidas y dignas de imitación, y que 
en su nombre y en igual forma se den las gracias á los 
Sres. D. José Puig Cobos, D. Mariano González y Dueñas y 
D. Jerónimo Granel! y Mundet por las aventajadas dotes 
que han acreditado en el buen desempeño de sus respecti
vos cometidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1877. .

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

,  CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
entre partes, cíe la una D. Pablo Valdés Sanz y otros, re
presentados por el Doctor D. Germán Gamazo, demandante; 
y de la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, y corno coadyuvante D. Nicolás Polo, 
representado por el Licenciado D. Manuel Alonso M artí
nez, demandados, sobre nulidad ó validez de la concesión 
hecha á este último de varios terrenos para la desecación 
de las lagunas denominadas Raso del Portillo:

Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:'
Que por Real orden de 14 de Enero de 1864 se autori

zó á D. Juan Sabugo para que verificase los estudios nece
sarios á fin de desecar los terrenos pantanosos que existen 
en los pueblos de Boecillo, Pedraja del Portillo y Aldea- 
mayor, sin que por eso se entendiera se le concedía dere
cho para ejecutar las obras ni para reclamar indemnización 
por los trabajos que practícase, cuya Real orden se publicó 
en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid en 24 del 
mismo mes:

Que vencidos algunos obstáculos, pudo el Ingeniero de 
caminos vecinales D. Gregorio Manso presentar la Memo
ria facultativa de los estudios hechos sobre el terreno del 
Raso del Portillo, acompañado de los planos, perfiles y 
presupuestos de las obras proyectadas, en la cual se pedia 
la declaración de utilidad pública á favor de estas y la ad
judicación de los terrenos inundados al concesionario, ex
cepto un tercio del total, que se entregaría á los pueblos y 
á los particulares:

Que presentada la Memoria al Gobernador, se anunció 
en el Boletín de la provincia con fecha 28 de Febrero, pu
blicándose además en los sitios de costumbre para conoci
miento de los particulares y corporaciones que tuvieran 
interés en el asunto, y á fin de que expresaran dentro del 
término de 80 dias cuanto se Ies ofreciera sobre el par
ticular:

Que á consecuencia de este anuncio presentaron una 
exposición 80 ganaderos de la Pedraja manifestando que 
si se accedía á los deseos de la empresa peticionaria sufri
ría mucho la riqueza de ganados del país:

Que también reclamó .el Ayuntamiento de Aldeamayor 
exponiendo que parte de los terrenos en cuestión le habían 
concedido en 1770 para su roturación, por lo cual tenía 
Incoados varios expedientes de legitimación, y que en m a
nera alguna deben comprenderse en la concesión los ter
renos que se encuentran cultivados por los vecinos de 
aquella villa:

Que nombrado D. Nicolás Polo administrador gerente 
y concesionario a_la vez por cesión de Sabugo, y á nom 
bre da la Sociedad ya constituida para la desecación de los 
pantanos o el Raso col 1 artillo, contestó á los escritos an
tes mencionados manuesmndo que insistía en los argu
mentos ya expuestos en la Memoria por el Ingeniero en

cargado del estudio, cuyos argumentos fueron juzgados 
oportunos y convincentes por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el Consejo provincial y la Junta consultiva de Ca
minos:

Que en 10 de Junio de 1865, para preparar el expedien
te de declaración de utilidad pública y concesión de las 
obras, pasó el caso á informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el cual, basándose en la insalubridad de que en 
aquella comarca son causa los pantanos del Raso del Por
tillo, y en el poco ó ningún valor que tienen sus tierras 
para el cultivo, estimó que debía declararse la obra de de
secación de utilidad pública, conformándose en un todo 
con lo expuesto en la Memoria, y con los demás documen
tos de planos, perfiles y presupuestos que acompañan al 
trabajo:

Que la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, li
mitando el informe que de ella se reclamó al orden de tra 
mitación observado en el expediente y á la cuestión eco
nómica, encontró aquel arreglado á las prescripciones le
gales, y halló que debiera observarse, en cuanto á la se
gunda se refiere, la instrucción de 10 de Octubre de 1845: 

Que el Consejo provincial, siguiendo el parecer de la 
Junta de Agricultura y del Ingeniero Jefe, consideró que 
se estaba en el caso de aceptar la obra de D. Nicolás Polo, 
que reúne las condiciones de la ley, sin perjuicio de 
adoptar á su tiempo las formalidades exigidas por la ley 
de expropiación forzosa, siempre que algunos particulares 
ó corporaciones presentasen títulos legítimos de propiedad 
sobre los terrenos que abraza el proyecto:

Que unidos estos informes al expediente, fue remitido 
por el Gobernador al Ministerio de Fomento en 19 de Oc
tubre de 1866, pasando por decreto de 24 del mismo mes á 
consulta de la Sección quinta de la Junta de Caminos, Ca
nales y Puertos, la cual, después de haber pedido el infor
me de la Diputación provincial, cuya falta notaba, fué de 
parecer que podia accederse á la declaración de utilidad 
pública de las obras en cuestión, y á todo lo demás solici
tado en la Memoria presentada por el facultativo de la 
Empresa:

Que de acuerdo con el anterior dictámen, y á propues
ta de la Dirección general de Obras públicas, se dictó el 
decreto de 12 de Enero de 1870, contra el que se dirige la 
demanda, el cual autoriza á D. Nicolás Polo y consocios 
para ejecutar las obras de desecación del Raso dél Portillo, 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, y con 
arreglo á la Memoria y planos suscritos por D. Gregorio 
Manso, concediéndoles el dominio á perpetuidad de los ter
renos saneados, con la obligación de ceder 488 hectáreas 
y 70 áreas’a los pueblos y propietarios que tienen derechos 
adquiridos sobre el valle expresado, á no ser que opten por 
la indemnización que en el art. 105 de la ley de 3 de Agos
to de 1868 se consigna:

Del expediente contencioso resulta:
Que en 14 de Julio de 1870 presentó demanda ante la 

Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo el Doctor Don 
Germán Gamazo, á nombre de Pablo Yaldés y otros, p i
diendo la revocación del decreto de 12 de Enero, y ántes 
la declaración de la procedencia de la vía conteneiesa:.

Que mi Fiscal se opuso á Ja admisión de la demanda,. 
como igualmente lo hizo el represeiltarMe de la Empresa el I 
Licenciado D. Juan María del Rivero, que fué tenido por 
parte:

Que después de verificada la vista, se declaró por sen
tencia de 21 de Febrero de .1871 procedente la vía conten
ciosa , ampliando en su consecuencia la demanda el Doc
tor Gamazo:

Que tenida por ampliada la demanda, pasó el anterior 
escrito á mi Fiscal, el cual pidió de nuevo en su contesta
ción se declarara incompetente la Sala, ó si á ello no había 
lugar se confirmara el decreto reclamado:

Que habiendo presentado nuevo poder el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, en sustitución del Licenciado 
Rivero, y admitida su representación, contestó á la de
manda, pidiendo igual declaración que mi Fiscal:

Que pasados los autos á instrucción del demandante, 
pidió este se procediera á un reconocimiento pericial del 
terreno objeto de la concesión, á lo cual se opuso mi Fis
cal, que consideraba innecesario el reconocimiento por no 
haberse opuesto los interesados en cuanto al número de 
hectáreas cuando estuvo al público el proyecto, y porque 
debia existir el deslinde verificado por ei Ingeniero de la 
provincia:

Que reclamada copia del plano de este deslinde por 
auto de 3 de Diciembre de 1872, y remitido el que en parte 
se había hecho en 1870, acompañado de una Memoria ex
plicativa, no se conformó el demandante con tales docu
mentos, y pidió la remisión del expediente completo de 
deslinde, y además la prueba por inspección ocular del 
Juez y peritos de hallarse comprendidos dentro del plano 
de concesión las tierras á que se refieren los 72 legajos de 
documentos que se hadan unidos á los autos:

Que mi Fiscal contestó defendiendo la Memoria y la 
parte del deslinde verificado seis años después de la obra, 
y pidió tan sólo que se remitiera por el Ingeniero Jefe de 
la provincia el resultado del deslinde completo:

Que el Licenciado Alonso Martínez pidió la formación 
de un plano parcelario del terreno de la concesión en vez 
de la prueba que los demandantes reclamaban:

Que por auto de 9 de Julio de 1873 se mandaron prac
ticar las pruebas solicitadas, dando la comisión en forma 
al Juez de primera instancia de Olmedo:

Que terminado el señalamiento de las líneas de con
torno de los planos de deslinde y concesión, declararon el 
perito del Estado, el de la Empresa y el que para este ob
jeto habían nombrado los demandantes que estaban con
formes en el replanteo de la mayor parte del perímetro, 
manifestando unánimes los dos primeros que la linea del 
plano primitivo tan sólo designaba una zona de estadio 
mucho más extensa que la que comprendía la concesión; 
con cuya inteligencia no se avino el otro perito:

Que en 10 de Noviembre y en dos dias sucesivos se 
verificó la inspección ocular, con asistencia del Juez de pri
mera instancia de Olmedo, los representantes de los acto
res y sus prácticos, los de la Empresa coadyuvante y los

peritos facultativos de las tres partes, procediéndose d es
pués á la medición de Jas fincas reconocidas, que resulta
ron hallarse divididas por los planos de concesión y des
linde:

Que en cumplimiento de la providencia que dispuso la 
anterior medición presentaron los tres peritos facultativos 
estados comprensivos de la cabida de las fincas, en los cua
les se muestran conformes los peritos de la Administración 
y de la Empresa, disintiendo algún tanto el de los deman
dantes:

Que terminadas las actuaciones de prueba, se remitie
ron ai Consejo de Estado, poniéndose de manifiesto por 30 
dias á los partes:

Vista la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, el reglamento para 
su ejecución de 27 de Julio de 1853, y el decreto del^Go- 
bierno Provisional de 14 de Noviembre de 1868 introdu
ciendo las bases para la nueva legislación de obras pú
blicas:

Visto el capítulo 10 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1868, Be la desecación de lagunas y pantanos , y en par
ticular su art. 104, que dice así: «Cuando se declare insa
lu b re  por quien corresponda una laguna ó terreno panta
noso  ó encharcadizo, procede forzosamente su desecación 
«ó saneamiento. Si fuese de propiedad privada, se hará sa~ 
»ber á los dueños para que dispongan el desagüe ó terraplén 
»en un plazo que seles señalara por el Gobierno.»

Visto el art. 105 de la misma ley, que dice lo siguien
te: «Si la mayoría de los dueños se negase á ejecutar la 
«desecación ó saneamiento abonarán, únicamente á losan- 
»tiguos'dueños la suma correspondiente á la capitalización 
»del rendimiento anual que de tales pantanos ó encharca- 
»mientos percibían.»

Visto el art. 106 de la expresada ley, según el cual, 
«Si ios pantanos, lagos ó terrenos encharcadizos, declara- 
»dos insalubres, pertenecían ai Estado, y se presentase quien 
»se ofrezca á desecarlos y sanearlos, será admitida su pro
posición mediante el abono por el concesionario del ren- 
»dimiento anual, capitalizando según el artículo anterior. *

Visto el art. 107 de la misma ley, que dice: «El peti
cionario  de desecación y saneamiento de lagos, pantanos 
»ó encharcamientos pertenecientes al Estado, al común 

•» de vecinos ó á particulares podrá reclamar, si le convi- 
»niese, la declaración de utilidad pública.»

Visto el art. 88 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 sobre el modo de proceder el Consejo Real (hoy 
de Estado) en los negocios contenciosos de la Administra
ción, que declara excepciones dilatorias, entre otras, la fal
ta de personalidad en el Abogado defensor, por insuficien
cia del poder, y la de incompetencia del Consejo:

Considerando que son dos los extremos que contiene 
la demanda entablada por el Doctor Gamazo, á nombre de 
206 vecinos de los pueblos de Pedraja, Aldeamayor, Boeci
llo y Valladolid, y la ampliación de ía misma contra ei de
creto de 12 de Enero de 1870, á saber: primero, que se re
voque dicho acto administrativo en cuanto por él se auto
rizó á D. Nicolás Polo y consocios para proceder á la de
secación y saneamiento del valle del Raso del Portillo, y 
seles concedió el dominio á perpetuidad de los terrenos 
saneados, con lo demás que es consecuencia de esta deter
mina cion y expresan los artículos 3.° y siguientes del 
mencionado decreto: segundo, que se cumpla en todo caso 
el art. 404 de la ley de 3 de Agosto de 1866, y se señale á 
los representados por aquel Letrado un plazo para que 
dispongan el desagüe de los mencionados terrenos:

Considerando que la contestación producida por mi 
Fiscal y coadyuvada por el Licenciado D, Manuel Alonso 
Martínez, en representación de la Sociedad mencionada, se 
dirige á que la Sala de lo Contencioso se abstenga do co
nocer de este litigio por falta de personalidad en el Letra
do demandante é incompetencia del Consejo, y si á esto no 
hubiese lugar, absuelva á la Administración, confirmando 
ei decreto reclamado:

Considerando, por lo que hace al punto de la falta de 
personalidad del Letrado demandante, fundada en la insu
ficiencia de sus poderes, por la omisión en ellos de la au to 
rización para pedir el cumplimiento del art. 404 de la ley 
de 3 de Agosto de 4866 que dicha pretensión no es funda
da, pues siendo el objeto esencial de tales poderes obtener 
la nulidad de la concesión que contiene el decreto de 12 de 
Enero de 1870, la no expresión en sus cláusulas, de lo que 
puede reputarse como consecuencia legal de aquella nuli
dad, no es razón suficiente para negar que el apoderado 
esté autorizado para extender la demanda á solicitar con
cretamente que dicha consecuencia se haga efectiva, si así 
conviene al propósito y fines del recurso suscitado^

Considerando, por lo que toca al punto de la incom
petencia del Consejo para entender en el asunto, que tam 
poco es admisible esta pretensión, pues ni la declaración 
de utilidad pública de la obra es sólo el fundamento en que 
se apoya la solicitud de nulidad de la concesión, ni puede 
entenderse renunciado por parte de los dueños de las fin
cas el derecho de reclamar contra la extensión dada por la 
Dirección de Obras públicas en su oficio al Ingeniero Jefe 
de Valladolid, fecha 24 de Mayo de 1870, á la naturaleza 
de los terrenos que habían de ser objeto de las obras por 
el hecho de no haber apelado aquellos gubernativamente 
contra la resolución que tal oficio contenia, pues esta no 
tiene otro carácter que el de una interpretación délos tér
minos del decreto de 42 de Enero, dado por el mismo de
partamento que instruyó el expediente, y por cuyo conduc
to se ultimó, razón por la cual debieron creer los qu e^secon- 
sideraban perjudicados que contra dicho decreto habían de 
dirigir sus reclamaciones, cual así lo hicieron en la única 
forma que es posible entablarlas contra las decisiones^ gu
bernativas que causan estado, ó s e a  p o r  la vía contenciosa:

Considerando, en lo que concierne á las pretensiones no 
la demanda, que la legislación peor que debe regirse la con
cesión cuya nulidad se solicita es la de o de Agosto 
de 4868, pues siendo la vigente al dictarse el mencionado 
decreto de 42 de Enero de 4870, que la otorgó, la compren

d ía  de lleno, sin que por la circunstancia de ser dicha ley 
posterior al comienzo de la instrucción ael expediente 
puedan negarse en principio ú ios concesionarios los bena-
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ficios que introduje en f a v o r  de las empresas de desecación 
de terrenos pantanosos y encharcadizos declarados prévla
mente insalubres:

Considerando que el beneficio priricipai que concede 
dicha ley á las empresas de que se trata, ó sea la propiedad 
perpétua de los terrenos desecados mediante el abono a los 
antiguos dueños ó al Estado, según su caso, de una indem
nización consistente en la capitalización del rendimiento 
anual que aquellos producían, se causa en vircud de la 
mera declaración de insalubridad y sin necesidad # do la 
previa de utilidad pública', si bien esta puede solicitarse 
a p a r t e  ó independientemente:

Considerando que para que tal beneíicio se haga elec
tivo es necesario que se cumplan por la Administración 
les requisitos que como previos estableció el capítulo 10 de 
■la ley citada, sin que la no reclamación por los interesados 
■contra la falta de observancia de estos requisitos en el pe
ríodo de instrucción del expediente, después de publicada 
la lov de 8 de Agosto citada que los introdujo, se pueda 
estim ar como renuncia de su derecho a que se guardasen, 
puñs debiendo la misma Administración proceder de oficio 
y rsixi necesidad de excitación de parte en la m ateria, pu
dieran  dichos interesados esperar á que aquella los cum
pliese: .

Considerando que si bien la declaración de insalubri
dad de les terrenos del Raso del Portillo, en que se fundó 
la expedición del decreto de que se trata , aparece hecha 
por quien corresponde, esto es, por el Gobierno, después de 
amplios y extensos informes, acordes en la procedencia de 
tai declaración, así como en la conveniencia-que presen
taba la .desecación de los mismos terrenos para una co
marca extensa, y sin ella de producción escasa y población 
enfermiza, resulta que al expresado decreto no precedió el 
conocimiento oficial dado á los dueños de los predios de 
propiedad privada comprendidos en la concesión para que 
dispusiesen dentro de un plazo dado su desagüe ó terra
plén; y que siendo esta diligencia y la negativa de dichos 
dueños requisitos ¡prévios indispensables á la concesión de 
las obras á una empresa industrial, en la parte que afecta
ban á aquella clase de dominio, con arreglo al texto ex
preso del art. iOo de la ley de 3 de Agosto de 1866, fue esta 
infringida en parte tan importante con menoscabo de los 
derechos de los interesados referidos:

Considerando que en la imposibilidad de restablecer 
las cosas en el estado en que se hallaban al dictarse el de
creto citado de concesión, por hallarse concluidas y-reci
bidas las obras, es necesario adoptar una resolución que 
atienda hasta donde sea posible á los derechos de ios de

mandantes, sin perjuicio de los que asistan á la Sociedad
demandada:

Considerando que no resulta justificado que dicha So
ciedad haya cometido los vicios de obrepción y subrepción 
que le atribuye la demanda, antes al contrario, aparece 
que ha procedido lealmente así en la solicitud dé la con
cesión como en la ejecución de los trabajos, por cuya ra
zón y por haber obrado á la sombra de actos administra
tivos solemnemente llevados á cabo, tiene derecho á que 
se les dispense en todo caso la consideración que las leyes 
otorguen á los poseedores de buena fé:

Considerando que, aparte del procedimiento que se 
adopte para dar la satisfacción que corresponda á los de - 
reehos de los dueños de fincas, debe aquella concretarse á 
los que por medio de los poderes otorgados en favor del 
Letrado demandante han manifestado en forma legal su 
intención de obtener justicia por la via contenciosa, y que 
por consiguiente deben reputarse excluidos de opcion á la 
reparación de que se trata los que no figuraran en dichos 
documentos, y que aun entre los poderdantes no puede 
ménos de contraerse dicha opcion á los que hayan acredi
tado por medios igualmente legales posesión de los terre
nos enclavados en la zona de concesión, con arreglo al des
linde facultativo practicado por los Ingenieros del Estado, 
como asimismo que tal posesión existia con anterioridad 
á la expedición del decreto de 12 de Enero de 1870, pues 
sólo á dicha zona y época pueden referirse los derechos 
que suponen las reclamaciones producidas:

Considerando que por no haber comparecido en juicio 
ni dado poder al Letrado demandante ni á otro alguno 
los Ayuntamientos de los pueblos de Pedrajas, Álclea- 
mayor y Boecillo, no es llegado el caso de apreciar en lo 
que á ellos toca los derechos que se ventilan en este liti
gio, por razón de. los terrenos propios y comunales de su 
pertenencia que aparecen comprendidos en la concesión, 
n i ; de modificar, por tanto, respecto á estos el estado de 
cosas que la misma estableció;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, 
el Marqués de la Ribera, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José 
María Eremon, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio Hurtado, 
D. Francisco de La Rocha, D. Antonio María Fabié y el 
Conde de Tejada de Vaidosera,

Vengo en confirmar el decreto de i®.de Enero de 1870. 
en cuanto se refiere á la concesión de terrenos de Propios 
y de aprovechamiento común, y á los de propiedad par t i 

cular, .cuyos dueños no han figurado en los poderes otor
gados al Doctor Gamazo, y en dejarlo sin efecto en cuanto 
á los predios de los poderdantes que estén comprendidos 
en el plano de deslinde de dicha concesión, ultimado por 
los Ingenieros del Estado, con tal que aquellos hayan acre
ditado en forma legal que obtenían la posesión en la fecha 
del expresado decreto, á calidad de que dentro del breve 
plazo que les señale mi Gobierno acuerden por mayoría 
computada en los términos que establece el cap. 10 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866 o recuperar sus respectivas 
fincas, abonando á la Sociedad Polo, en el término que 
igualmente se les señale y prévia. tasación por dos peritos 
nombrados por ambas partes, ó por un tercero en caso de 
discordia, el importe proporcional de las obras ejecutadas, 
ó bien continuar expropiados, mediante la indemnización 
que establece el art. 105 de la ley citada, si no les convi
niere aceptar en la parte que les corresponde la cesión de 
las hectáreas saneadas, propuesta por dicha Empresa.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado 
en audiencia pública celebrada por la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1877.===Antonio de Vejarano.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
Según ha comunicado el Agente comercial dc |S . M. en 

Ornea, República de Honduras, al Cónsul de España en Costa- 
R ica, el Gobierno de aquel Estado ha declarado franco y de 
depósitos di olio puerto de Onioa, y el de Cortés de registro; 
situados ambos puertos en la costa Norte de aquel Estado 
americano.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

jEstado de la recaudación obtenida, en el mes de Mayo últim o por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual época del ario anterior. Se publica cv 
la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el ert. i . °  del Real decreto de 11 de Abril de 4 8 6 5 .

ADUANAS. DERECHOS ¡ 

d e  im p o r tac ió n .

DERECHOS

de  e x p o r ta c ió n , j
DERECHOS 

d e  n a v eg a c ió n .
MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

j SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL._  OBSERVACIONES. 
Peses. Cents.-Importación, Exportación,

Habana.......... / .............. 918.457*71 206.23906 34.870*95 3.283*83 4,320*94 505*64 230.385*94 42.214*58 1.438.826*31 En el total gene-
M atanzas......................... .. 50,652*24 453.170*52 40.I56‘07 23*52 12.716*40 4.868*36 228,707*54 ral do 4877
Gúba.................................... . . 33.581*01 43.058*47 4.655‘4 3 929*19 » » 8.395*53 4.466*31 62.085*64 aparecen 1.855
Cárdenas......................... . 24.929*14 420.025*24 9.354*47 34*38 » 5.512*23 » 457.049*45 pesos 85 cen-
Gienfuegos............................... 49.462‘40 55.749*36 6.403*50 . 234*69 s * 12.336*68 244*61 124.485*24 ta v o s , recau-
Trinidad 8.002*87 4.996*44 30 ¿'80 .93-21 9 0 750*72 4.996*55 44.447*59 dados por el 4
Sagua-----. . . ------. . . . . . . . . 5.086'43 63.669*29 5.240*96 25 2,043*48 » 4.291*32' 63645*26 141,001*44 por 100 de pa-
Nuevitas ................. 5.863'91 494*39 1.000*48 249*70 » * 4.525*86 494*40 9.018*74 garés.
Manzanillo . . . . . . . . . . . . . . . 7.263*06 512*74 331*21 9 • K * - 4.815*76 547*74 40.470*48 En el de 4876
Caibsrien........ .................. .. 8.838£60 24.823*98 5.761*48 30*78 ■ 8 9. 3.084‘6B 24835*20 . • ■ 65.374*37 4.182 pesos 97
G ibara ..................................... 734‘99 * » » 9 183*74 948*73- centavos por
B aracoa .. . . . . . . . . . . . . ----- 841/69 » i .004‘94 42*08 R 9 8 o* 42 » 1.471* i 3 igual concepto.
Zaza___ . . . --------------------- » asom es » » » a » 6.302*63 12.605*26
G uantánam o......... . . . . . , 4.383‘50 0.187‘90 .2203 075 S » 346*05 . 9.188*09 20.429*22
Santa C ruz...... .................... .. » T5 9 >; » »
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Diferen-- j De más en 1877., » ¡i J) » » » » »
d a  . . .  1 De ménos en id 

Madrid 27 de Julio de !8 P

425.805*13 

77.«EI Director í

462.354*22 

general, Angel Mj

46.248*80 

aria Dacarrete.

8,201 7.676*33 : 50*58 24.381*49 470*43 344,616*24

MINISTERIO DE HACIENDA. Direccion del Tesoro público y Ordenacion generalde Pagos del Estado. 
-V F íjaos d e l  E s t a d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 17 del corriente se 
¿mtñíega en la Tesorería Central & los contratistas por ser- 
yíov-s do guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los eró'dios comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 83 de presentación, los 
nú: m rrs ¿A al 86 y parte del 87.

'■'* 44 A. Agosto de itf77.«=EI Director general, P. A.,
C ava /a

D irección de la general de Depósitos.
Los im ponentes en esta Coja general que no hayan acu- 

d i  ido en los dias m arcados á realizar el cobro río la ' segunda 
mii de los intereses del prim er semestre de 1.877, correspoli
d ie n  fes & los efectos públicos constituidos en depósito, podrán 
solicitar desde el sábado 18 del corriente, de diez de la  m a
ñana & dos de 3a tarde, nuevo señalamiento por medio de im
presos, se facilitarán en la portería de este establecimiento.

MadRiu 14 de Agosto do 4877, =  El Director venera /. Car
los GrotkU

Esta Dirección general ha acordado los pagos qué se expre- 
; san á continuación pera el día 18 del corriente., de diez á dos 
■ de la tarde.:

\ Atrasos„
i Intereses de resguardos de depósito, primer semestre 
| ele 1876. facturas números 442 y 44A do señalamiento.

Intereses de resguardos rio depositados, segundo semestre 
da i 8 71, factura núm. 5.830 cío señalarme a to ; primer semestre 
de 1872, factura núm. 2.410 de id.; segundo, semestre de 1872, 

\ factura núm. 2.000' de id.; prim er semestre de 1873, factura 
• número 2 DE dtp id.; segundo semestre de 1873, facturas m í- 
: meros 2 380 y 2.339 de id.; prim er semestre tío 1374, facturas n ú 

meros 2.32; y 2.322 de id,; segundo semestre de 1874, factu
ras números 1.185, 1.893 .al 1.895, 1.948 y 1.949 de id.; prim er 
semestre de 1875, facturas números 1.884 á 1.836,1.884 y 1.900 
á 1.902 de id.; segundo semestre de 1875, facturas números 
1.659,1.661.1.719, i .744 á 1.746 de id.; primer semestre de 1876,

’ facturas números 1.506á 1.508,1.594,1.629á 1.633 de id.; segun
do semestre de 1876, facturas números 826, 899, i . i b l ’á 1.153, 
1.291, 4.348 á 1.355 de id.; prim er semestre de 1877, facturas 
números 17, 136, 167, 310, 421, 450. 492, 502, 567, 591, 607, 
617,640, 659, 677, 702, 716, 745, 780, 803, 822, 827, 856, 903, 
925 y 988 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, 
factura núm, 529 de señalamiento; Idem de 30 ríe Junio cíe 1877, 
R ehiras números 306 y 507 de id.

Bonos del Tesoro ,• segundo semestre de 1874, factura nú 
|. mero 244. de. señalam iento; prim er semestre de 1875 , factura 
| número 262 de id.; segundo semestre de 1875, facturas nú - 
j meros 215, 247 y 218 de id.; prim er semestre de 1876, factura 

número 231 do id.; secundo semestre de 1876, facturas núm e
ros 124, 235, 246 y 247 de.id.

Madrid 14 de Agosto do 1877.—El Director general, Garlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 48 dei corriente, de; diez á dos , 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1877, facturas números 941 al 1.000 de seña i am iente.

Madrid 14 de A gosto  de 1877.== El Director general, Car
los Grotta.

Dirección genera l de  la  D euda  púb lica . 

S e c r e t a r i a .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería \ 

de la misma se satisfaga el dia 17 del ac tu a l, de once de la 
m añana á dos de Ja tarde, el importe de la prim era y segunda 
m itad de intereses del vencimiento d e l .0 de Julio último, cor- 
respondientes 4 las facturas que á continuación se expresan:



Gaceta de Madrid.-Núm. 227. 15 Agosto de 1. 877,  4 7 3

Primera mitad.
Inscripciones nominativas, facturas números 90, 971, 1.074, 

4.086, 1.089, 1.105 al 1107, 1114, 1118, 1.818, 1.819, 4.887 al 
4.843, 1.846, 4.848, 1.858 al 1.855, 1.864, 1.865, 4.869 al 1.871, 
4.873, 4.874 y 4.888.

Carreteras de 34 millones, facturas números 134 y 135.
Idem de Abril de 80 millones, facturas números 383 al 387.
Obras públicas, facturas números 417 al 484.
Material del Tesoro, facturas números 585 al 587.

Segunda mitad.
Inscripciones nominativas, facturas números i.íO l, 1.103 al 

1.107, 1.109,1.444 ai 1.116,1.148, 4.449, 1.184 al 4.187, 4.489 al 
4.448, 4.150, 4.158, 4.453, 1.155 al 1.157, 1.159 al 1.163,1.165 al 
1.178,1.180, 1.188 al 4.184,1.186 al 1.196,1.198 al 1.803, 1.806, 
1.808, 1.810, 1.818 al 1.8$), 1.838 al 1.846, 1.848 al 1.855, 1.864 
y 1.865,1.869 al 1.871, 1.873, 1.874 y 1.888.

Obras públicas, facturas números 801 al 850, 855 al 300.
Madrid 14 de Agosto de 1877.=É1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.® B.°—El Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el, im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la 
sexta subasta de valore»'de la Deuda, verificada mi Ion días 3 
y 4 de <Enero del año-último.

Cantidad ^ . /  Valor
humero ofrecí ría Cambio,del 'HOMBRE. oireciaa. _  lectivo .,

¡resguardo jRár. vn. Rs. t?». Rs. «m.

711 Sr. Lafñt....................... 168.687 89*90 446.855*84
Madrid 44 de Agosto de 4877.—EI Secretario, Santiago Ba- 

Hesteros.«aV.° B.°=H1 Director general, Maldonado.

D irección g en era l de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío los billetes déla Lotería Nacio

nal números 1.351 y 58, 3.083 al 86, 3.088, 4.339 y 40, 5.048, 
5.490, 6.188, 7.879 y 80,8.845, 18.471 y 78, y 14.669, correspon
dientes al sorteo que se ha de celebrar el dia 16 del actual, y 
remitidos para su venta á la Administración de loterías de 
Játiva, esta Dirección general ha acordado declarar anulados 
y sin efecto para dicho sorteo los referidos billetes, á tenor 
de lo que dispone el art. 89 de la instrucción de la Renta de 
Loterías.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Agosto de 1877.=E1 Director general, José 

Rivero.

Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 
órden de 13 de Mayo del año último sin que D. Vicente Aran, 
vecino de la ciudad de Santander, satisficiera á la Hacienda 
cantidad alguna por el impuesto correspondiente á la rifa de 
un chal de crespón, para cuya celebración fué autorizado por 
órden de 30 de Junio del año próximo pasado, publicada en 
la G a c e t a  de  M adrid  del dia 5 de Julio siguiente, esta Di
rección general ha acordado declarar caducada la expresada 
órden, á tenor de lo que dispone la de 13 de Mayo antes ci
tada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Agosto de i877.=»El Director general, José 

Rivero.

Tesorería Central de la H acienda p ú b l i c a .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 de 

corriente, de diez de la mañana á- dos de la tarde, satisfar¡ 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de lo 
siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.965 al 3.96! 
de presentación, importantes 810 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 8.701 a 
8.706 de presentación, importantes 795 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 8.986 al. 8.99- 
de presentación, importantes 1.875 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 8.037 al 8.040 d 
presentación, importantes 40.845 pesetas. * :

De 30 de Junio de 1876, segunda série, facturas número 
501 al 510 de presentación, importantes 645 pesetas.-

De 31 de Diciembre de 1876, segunda série, facturas núme 
ros 334 al 347 de presentación, importantes 5.616 pesetas.

Madrid 14 de Agosto de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran 
cisco de Goieoechea.

Escuela de M úsica y  D eclam acion.
Desde el dia 1.° de Setiembre próximo hasta el 80 del mis^ 

mo se admitirán solicitudes en esta Secretaria á los que as
piren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 11.° al 
Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre, tutor ó encargado, expresando en ella el dia, 
mes y año del nacimiento del interesado, pueblo de su natu
raleza, su domicilio en esta Corte y los nombres de los padres.

Al ser presentada la solicitud en Secretaría, se exhibirá la 
cédula personal del pretendiente si ha cumplido los 44 años 
de edad, y no habiéndolos cumplido la del padre, tutor ó en
cargado; especificando en la referida solicitud, como es cos
tumbre, el número de órden, fecha y distrito donde se ha ex
pedido aquella.

8.a El interesado, en el caso de no poseer conocimientos 
musicales, deberá saber leer y escribir correctamente, y acom
pañar además una certificación de haber cursado con aprove
chamiento fas cuatro operaciones fundamentales de la A rit
mética, de las cuales sufrirá un examen detenido por el T ri
bunal de ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en Solfeo será 
el de 44 años, y para las demás enseñanzas el de 80.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á j ui~ 
ció del Tribunal-de exámenes de ingreso.

5.a Tocio aspirante que, prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido ab on ará  45 pesetas por derechos de matrícula, 
y 5 por los de e x a m e n  en la forma siguiente: la mitad de la 
matrícula al dia siguiente de ser admitido y antes que den 
principio las clases; la  o tra  mitad, en el mes de Enero, y los 
derechos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también

i á esta cláusula todos los alumnos de esta Escuela que proce- 
1 dan de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus p * dres’ íut?7'es ó encargados en los dias 84, 88, 84 y 85 de 
Setiem biv ®-®k'3g nados para los examenes de ingreso, cuyos de
talles se anuCc âE^n co,n bebida anticipación en el tablón de 
edictos de diefe» Escuela, proveyéndose al efecto en la Secre
taría todos los que pd£ean conocimientos musicales de la cor
respondiente papeleta, pféviG ^  Pa¡>° de las 5 pesetas de dere
chos de exámen.

7.a y última. Se admitirán tamúi?a - solicitudes en el mis
mo plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quie
ran ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos 
de exámen.

Madrid 43 de Agosto de 4877.—El Secretario, Manuel de la 
Mata. -*3

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irecc ión  g e n e ra l de  B eneficencia  y  S anidad .
Resumen de lo satisfecho en la cuadragésimaprimera semana 

de las obras que se están ejecutando en el Hospital de la Prin
cesa, (Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 84 de Octubre último.

! Pts. Gs.
Carpintería.—Por 48 jornales de oficial, .----- ---- *—
? á 4*75 pesetas... . . . . . ..................... .. 57
Idem.—Per 18 id. de ayudante, á 4 id. <. 78

— —  m

<AlbañiIería. — Por 6 id. de oficial, á 6
idem  ...................................... 36

Idem.—Por 60 id., á 4‘50 id ,.   ................. 870
Idem.-¿Por 6 id. de ayudante, á 3*50i d . . 84
Idem.—Por 47 y medio id., á 3 id   448‘50

— ------   469*50
Taller de escalfilado de ladrillos.—Por la

mano dé obra  ........... » 856*06
Caleros.—Por 48 jornales, á 8‘85 pesetas. » 40*50
Peones.—Por 434 id., á 8*85 id . . . . . . . . .  304*50
Idem.—Por 848 id., á 8 id........................   484
; — —  785150
Aparejador.—Por siete id., á 8*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id. ..............  » 81
Guarda.—Por siete id., á 8*50 id   » 47*50
Auxiliar facultativo—Por su gratifica

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .   » 48
Pagador—Por, su id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 48

8.360*56
M ateria!m óvil......  ..............................  74*50
Idem de construcción. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.508*30

 ---  8.576*80

T o t a l .............................    4.987*36

Madrid 6 de Agosto de 1877.—EL Director generad, R. de 
Oampoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in cia  de M urcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
> En virtud de lo dispuesto por órden de 30 de Junio últi
mo, este Gobierno de provincia ha acordado señalar el dia 
45 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración del afirmado de los trozos 4.® y 8.® de la carretera de 
primer órden de Albacete á Cartagena, en esta provincia, bajo 
el tipo de 75.888 pesetas 76 céntimos para el trozo 4.®, y 
58.444 pesetas 48 céntimos para el 8.°, por que fué aprobado 
el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 49 de Marzo de 4858, ante este Gobierno de 
provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto, 
Memoria y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose al modelo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente en la Caja sucursal de Depósitos como 
garantía para tomar parte on el acto será de 4.836 pesetas 40 
céntimos efectivos, acompañando á cada pliego el documento 
que lo acredite.

Si resultaren dos óm ás proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción.
; Murcia 44 de Agosto de 4877.=E1 Gobernador interino, 

Alejandro Salazar.
Modelo de proposición.

D. N.-N.» vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 44. de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos qué se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del afirmado de los trozos 4.° y 8,®. 
de la carretera de primer órden de Albacete á Cartagena, en 
esta provincia, se compromete á tornar á su cargo este servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, y expresando en letra la cantidad en pesetas y 
céntimos, sip cuyo requisito será desechada la proposición.)
: (Fecha y  firma del proponente.)

D iputación p rov in cia l de  Madrid.
Esta corporación ha acordado en sesión de 40 del corriente 

sacar á púbíica subasta el suministro del azúcar que necesi
ten los establecimientos dependientes de la misma en el tér
mino de un año, al precio^ de una peseta 48 céntimos cada 
kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la subasta 
8.638 pesetas, y como definitiva el 80 por 400 del importe de 
una anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Sección de BenefiG 
cencia de la misma todos los dias no festivos, de doce á cuatro 
d.e la tarde; y también se insertará en el Boletín de la, provin
cia del dia 44 del comente, con el modelo de proposición.

El acto se verificará el dia 48 de Setiembre próximo, á 
la una de la tarde, en ia Gasa-palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 8.

Madrid 43 de Agosto áe 4877.=*Los Diputados Secretarios 
accidentales, Miguel Aguado.=Rafael San Martin de la Yara.

D iputación  p rov in cia l de V alencia.
Comisión provincial

t Sé saca de nuevo á pública subasta el suministro de 670 
oecahtros de aceite, ó les -qué* *£• necesiten, para el consumo 
^^H csp ita l provincial durante el arto económico de 4877 
a j ó ,. con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en ia Secretaría de la Diputación y Hospital

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
 ̂corporación^ a los 40 dias, contados desde la inserción de este 
anunem en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó  en el inmediato posterior 
si el decimo^día fuera festivo., á las once y media de la mañana, 

 ̂ i residirá el acto el lino. Sr. Gobernador civil de la pro-* 
■Vincia o ha persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Si*. Diputado, y actuando como Secretario el déla Comisión 
provincial.

La subasta se.verificará á la baja del tipo de 44 pesetas el 
deeálitró.

Para tomar parte en el remate será precisó prestar úna- 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de, 737 pesetas, ó sea el 40 por 4 0 0  
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica ácontinuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente ¡i la vista del público hasta media hora 
despuésjde la señalada para dar'prtñtfipio al acto de remate,, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó ea su su
cursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo órden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y  lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional dé la subasta recaerá, sin per
juicio de 1a aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los Imitadores, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultasen iguales dos 6 más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del rematé5á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anunció'en el Boletín oficial y Ga c et a  de  Ma d r id .

Lo que se anuncia al público-para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 9 de Agosto de 4877. =  El Vicepresidente, E. 
A tard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  habitante e n . , enterado del 

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  d e .. . . . ,  y  del pliego 
de condiciones para la subasta pública del suministro del acei
te que se necesite para el consumo del Hospital provincial de 
Valencia durante el año económico de 4877 á 78, y del precio 
máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á en
tregar el expresado suministro, sujetándose en un todo á di 
chas condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento 
para la ejecución de la ley dp Contabilidad provincial de 80 
de Setiembre de 4865, por la cantidad d e . . . . .  (la cantidad en 
letra) el decalitro.

Acompaña á esta preposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos ia suma de 737 pe
setas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

A dm inistración  d e l C o rreo  C e n tra l.
Durante la permanencia de  S. M. el R e y  (Q. D. G.) en San 

Ildefonso, se establecen desds hoy dos expediciones diarias en
tre Madrid y aquel Real Sitio para la conducción de la cor
respondencia. La primera expedición saldrá de esta Corte en 
el tren de las ocho y cinco minutos de la mañana, y la segun
da en el de las ocho y treinta de la noche, regresando á las 
siete y treinta y cinco noche, y ocho y cuarenta mañana res
pectivamente.

La correspondencia y periódicos se admitirán en esta Ad
ministración Central hasta las siete.de la mañana, é igual 
hora de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Agosto de 4877.—E1 Administrador, Martin 

Botella.

SECCION DE LISTA.

Carlas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Agosto
Núm. 846 Alejandro Maleo.—Escorial

817 Antonio Perla.—Idem.
848 Benito Jiménez.—Carabanehel,
849 Ceferina Bachiller.—Trillo.
880 Evaristo Cazorla.—Ujíjar.
884 Federico Gabaldon.—Rozas.
888 Hipólito Abela.—Jerez de la Frontera.
883 Manuela Castellote.— Gijon.

Madrid 44 de Agosto de 4877.-= El Administrador* M artin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu c ion a l de Madrid
Esta Exorna. Corporación en sesiGn celebrada- el dia 4.° 

del corriente ha acordado se proceda á la venta en públi
ca subasta^ por pajas á la llana, áe una yegua resabiada de 
su caballeriza; cuyo acto.tendrá lugar en ia sala do rein&tes 
de la tercera Casa Consistorial, sita en Já plaza de la Cons
titución, núm. 3, el dia 88 del corriente, á la una de su tarde:; 
hadándose las beses para la subasta dicha, y la reseña y ta
sación de la indicada yegua,, de manifiesto ea esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriadas que medien hasta el del 
remate, de una á. cinco d& la tardo, y la ya repetida yegua 
depositada en casa de D. Pascual González, calle del Sordo, 
número 89, cochera, en donde se ensenará á cuantas personas 
lo soliciten.
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Agosto de d877.=P. A-, del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz. —&

*Por .acuerdo  de ésta Excma. Corporación municipal, ten
drá efecto el dia 1..° del próximo Setiembre, á la  una de su 
tarde, en la  sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y per pujas á la llana de la excavación y trasporte de 
las tierras n ecesarias para la explanación de la  calle de Pe- 
lavo hasta desem bocar en la Ronda de Recoletos.

* Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 44 de Agosto de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Mula.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instan
cia de esta villa de Muía y su partido &c.

Por el presente segundo edicto se llama á todos los que 
se crean ccn derecho á los bienes relictos por el fallecimiento 
intestado de D. José Vera Guillen, ocurrido en la villa de Ar“ 
chena, pueblo de su domicilio, el dia 5 de Setiembre de 4875j 
para que comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente; no habiéndose presentado ninguno desde el pri
mer llamamiento.

Dado en Muía á 4? de Agosto de i877.=*Eduardo de Urre- 
cha.==Por su mandado, José Pantoja y Yelez. X—274

Juzgados Municipales.
C o ru ñ a .

El Licenciado D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez m u
nicipal de la ciudad de la Coruña.

Por el presente primer edicto se c ita ^  emplaza á Domin
go Ponte y Lista, vecino que fue de San Cristóbal de Lema, 
distrito de Carballo, en esta provincia, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a sd e  M a
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á  contestar á  la  demanda 
de juicio verbal que le propaso D,t Manuel Martínez Fernan
dez, vecino de Villadebeyo, sobre pago de 236 pesetas 37 cén
timos, importe de 64 ferrados de trigo, pensión correspondien
te á lo s  años de 18T4, y^RTa rázon de 20 en cada uno# y 
euatre ferrados, resto de la de 4873, con que debe contribuir 
por el lugar de  la Ohamusqueira; apercibido que de no Verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Jpnio de 4877.— 
Raimundo Naveira de Ibero.—José Patino Perez. X—276

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia,

B o l s a  d e  M a d r i d .

ofteioi i e l  44 4$ Agosto de £87*2, Gymp&r&úü 
l& del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO
pi&felie®s»   • ---=x=s—m-eus

Ola 13. Dia 4 4.

*.*•&*«. perpétaa-al « p o r  IW ................. ............   *2*40 42M0-07
&pl®%o. 42*47, 4S*4¡5 fin p róx .

42*15 ' 42*15
ídem exterior al 8 por 4 00. , . , .................... . .  42*25 »
Deuda amortizable con interés del 2 p*or río

interior..................................... .........................  23*25 23*35-25-87 4 t2-7
24 0|0

nopubliatolo » 23*50 p.
pequeñ o* » 23 Ojo

Soios del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4¡V0. . . . . .  .
Interés anual.     . 64*50 6475-80 -70

ídem tó., Segunda em isión... . . . . . . . . .  [ » ' •'»
en cantidades pequeña*.. @4*25 »

Resguardos al portador de la  Caja de De
pósitos. . .................... v . . . . .  ;\ - 77 0{0-76‘50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 p o r  4 0o de 
interés anual, con cupón semestral y >
amor tí cables en 50 años  .....97*80 *

no publicado. 97*85 »
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón 
corriente, s ó r i e i n t e r i o r . , 88*00 8 8 0¡0

m  cantidades pequeñas. 88*25 88 9x0
no publicado 88 0j0 »

M em iá .,sé rie  e x te r io r . . , . .  .......... 87*85
Cbiigaciones generales por ferro-carriles, 

dé 2.000 rs., do 4 .° do Julio de 4874.1; » 24*gq)-90
Idem de 4 ® de Diciembre de 4874. . . .  . . .  » 24*VT5
ídem id., emisiones de 4877............................ 24 75 24*60
ídem de 20.000 r s   ...................................................   »
Idem de Alar á Santander, de 2.006 r s   I » - »

no publicado I 24 Ori »
Accione? del Banco do España. . . . . . . . . . . .  i » ■ * . »

no publicado (193*50 493*50
^Migaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés , il< 03 0x0 *

C la m M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  f i é !  / f i s i n o .

> |  |  3s¿!X£?K£M). 1 llSBÍSp fifc®

a b ac e te ,. . .  j p a r . f » Logroño. .< - . f
Uooy. . . . . . .  i .v ¡ ■ 4 J2 f lorcau . 1
Lilc&nte. , .  J  * | 4 j j 4 I Li;gc ' » i '

. m im ería.....I • ->■•••. I 4 4/4 hMálaga . r , - I 7í8 'r
’ w iia  | • 4{4 • i M u r c i a . . 4i2
. --adajoz t \  ( 3{4 \\ Orense ' -  • .J  ^

4».rceiona...| v | i  4j4 i O v ie d o .. . . ,  * I 44 {2
5 é ja r .. . . . . . . ¡ par* ¡ » ’' : rPáléncia '.. . .  í  *

: tfilbao.. * J .  * l  4 j Palma;Mal!A  ̂ ^
'V urgos....... | 4 ¡•pámpldná-..^ *■ ■ 4

Jacores.....» .v í 3^  !! P o n t e v e d r a ^   ̂ :
; 'Miz. . . . . . .  , í .4.4x4 ll'fiQUS..  -------. * - ,r - * :
; >. rtagen^, .  1 ' 4 i¡ Salamanca.. s? 4 [4 ; :
:JasteBdh.‘ .. i 4¡2 jí S. Sebastian, * -4 JjR'
‘liadad Real par. ¡ » . !S.^Santander. . .  » 4 4x2d.
Córdoba. . . .  x ¡ 7[8 íl Sta.Gruz Tfe &

|7on iña.. . J  u , . .2  4x4. í|,%ntóago...w?j .<. I j i x ^  •
\ luenca. 4 1 "» T Segovia...... : p a r. j  »
;f-:!rroL „,.., ,j| ¡ 4 8x4 ¡'Sevilla  * I ^
;-3eron&¿... J  í :| / t ?  Í J o m . i ,  •• »•. J .  4^2
U ijo n .'. . .v rJ  í- ']  8[4 ' ' (T arragona . .   ̂ I 5(4
gr a na da . . | ,  /4q8 :-v; |  Teruel • » -1 Aí2
ríuadalajara í , I 1|S ;j l^dedo., „■ ¡ . v par* , | »
; J a r p . í M4 T udela.. . .  , .  . : } . 4x4,
? !a e iv a .  V  4 4x4 ' ií Valencia,.,, . ¡ I
ríuesca.., . ,  J  | 4|A ValladoIM 'v I ’ "4
;--aenI. . . A  ■, f 3i8 I Y igo... . . . . .  • ; 2
U rezFronf.* | *. | 3/4 " ! V i t o r i a - AJxA
^ooa. . .  , . * | V I 4|2 • j) Z am ora.. , pár. | ' •
^ é r i d a i  5i8 : J .Z a ra g o za   ■ ‘.- J • .
Línarps..,.. J  ■■■ ■' /  4 ij •. f

•exfcra&JériaiiF,
) ■ P arís 4 3 Agosto. Y

|9 'por-400. exterior.--j*. A í>44 4i2..-_- 
i . ;* . . ■

"-1 " ? 8 i>or 4"0G i n t e r i o r . , 4 41
&«****«* I 2 . p o r , í 0 . 0 ; . . - . . á  70J82 4|2,« m . 04 f r m s m ^ w  |  ^ p — -4 _  v . t _  4 06’40. ;

Consolidados Ingleses.. ...... . . . . •.^•-■95.. 4(4... ;

» ^ f i e i a l e a  m b r e  p l m m ;  ■
. L óndrés, á 90 diñé fécña. 47*95.'

B&rís, í  3 diaS vista, 4*98.4x2 p.

O bservatorio  \é® S airtá .,.. 
í QbMrva>Gianes meteorológicas 4d Ma- i 4 de Agosto de í 877.' :

1  'i.-m. 'SriESiráB ATORA
altura U  humedad dol aire.■ defb^ómetro siubgcion  ̂ }

¡ HORAS. Védupida ¡ ' term&iktro "
á 0» v en y clase -del Tiento*: del
.v, L hemeáe- I; ' 1 ssjilimetros. seco.

í 6 de la  in., 705*49 4  47*4 ' 47*0 S. O . . .  B r is a . . Cubierto.
¡9 de la  m . 706*42 20*8 47*2 S .D . . .  Idem ..  Nuboso.
<2 del d ia.. 706*45 Viento. Idem ,
k d e l a t . . .  705*64 29*2 45*8 O. S. O. B risa . .  Cási desp.®
Í6 de la t .. 705*53 26*8 44*6 ¡S. O . .. V iento. Despejado.
19 de la n . . |  706*48 24*7 42*9 ¡S. O . . [B risa..{ídem .
1 Tem peratura máxima del aire, á l a  so m b ra .. . . . . . .  *. 29*8

Idem mínima de id ................................................... .. 46*8
D i f e r e n c i a . . 43*0

T em peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la t ie r r a .  35*6
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l..................   55'0

Diferencia  ...............   19’4
Lluvia en las 24 últjpias hqras, en m ilím etros. . . . . . . . .  0*2

Úe$p&chQs teljegvd(ieros. r.miidpjs m  A
? s o ir ^ e le s ta d o  atm osférico. & las de la  m w m & A f t  t e -  

vío§ p.untQS de ig, Pmin$ida A  d m  lA de Agosto de .4877.

: . ALTURAMBMmDMIG-.FIíSSU B m 90 
bardin&ri- tüsa ESTADO

j,OCAÜMDES. -’W  áíl - - .. ..  '
‘ ^aren^ i* j gímales; Tiento, jim io. cielo. •- *. hmotros. . . ■ •

Bi lbao. ¿. 758*6 . , E. . „ ..., B risa. .  [Nuboso. . ,  Bella,
d v ied o ... . . .  757*0 20*0 S. O . . .  íd e m .. Cplajes . . .  ..>» ■
Coruña (7 h.) 757*3 21 *4 S. O .. .  V fentp. h(ubOvSo, . ,  Tranq.a
^antiago...... 760*3 47*5 S. O . . .  B risa ..  L luvioso.. » '

O,porto.. . . .  V 762*6 20*4 S. O v. .  Víenl o . Cubierto..  Bella.
L isboa.. . . . .  •
Badaj oz. . . -  » 24*8 O.. . . . .  B risa ..  Nuboso r . .  x>

S:. Ferfn:.(7h  4 76^*4 24 *8 N. O . ;;••* Calma .i Cubierto ^  f iz a d a .
SÍevilla... . . .  763*3 ?6‘i S. O . . .  B ^ s a . . Despplado. f »
Tarifa. . . . . .  761M 24*6 O ..,..*.. 'ldení";..*:.Nuboso/.. T r á n q . ' '
Granada,.*. .  764*0 -22*0 O.. . . . . Calma. Dés|)éjado. ^ »

C artagena... 760*0 26*8 S. O . ..  Id e m .. I d e m . . . . .  Rizada;
A lic a n te . .. .  766*7 22*6 S. E . . .  B risa .. Id em  Agitad.
M urcia... . . .  760*3 28*8 3 . S. O . ídem :J: íd e m . . . . .  »
Valencia. ... 760*3 29*8 S. E . . .  Calma. Id em  k >
Raim a. . . . . .  760*8 ' 26*0 S . . . . . .  jBrisá.. I d e m T r a n q . *
B arcelona... 758*9 25*4 S . . » Calinoso..  d l é ^ e / '

Zaragoza... .• 762*0 * 26*4 ' N. O . ..  Calma . Despejado. »
B pria.. .  /...»  757*0 20*2 S. O ...  B risa ., N u b o so ... »
B úrgos..  7f60*7 49*9 S. O . . .  Viento. C ubierto .. » f
V alladolid... 7,62*6 20*0 S. O .. . B r is a . . N uboso .. .
Salam anca.. 762*2 24*2 N. O .. Id e m .. Íd em   »

M a d r id . . . . .  764*2 20*8 S. O ...  Id e m .. í d e m . . . . .  »
E sc o r ia l. . . .  764*9 20*4 S. O . . .  Id e m .. íd em    »
Ciudad-Real. 763*4 224 O  íd em .. Despejado. »
Albacete  760 ‘5 . 26*0 S, O. . .  Id em . .  Nuboso. . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.Dol p a r<.5 remitidlo, m  esto .iia por la Jn t^rvencíor '"del Mercatux 
grandg f  a o U drdpfü d ó s  d - artículoj< *1° Vfttpotro, r e m u  lo"'si-' 

I fíen te : - - -
 ̂ Carne de de 44 á 45 píísntaa »s* * **33 ni k ) ’6gramo.
¡ IdbT ñ 'd#carnero  a ^*63 iibra. v á 4*4 5 el kilógrañm.

• ? Tocmo.añeio, de 22*50 6. 23*50 neseias *3 arroba; de<0‘94-á 4 pe^et^ :
Mi libra, y de í *02 é 2*47 el Lilégramo.. - 

, Jam qu,;de ¿0 ^.30 peseta?' ¿ irro'v; de 4*2,5j i  .'4*75 I* líbr^, f  ¡
te  2-74 á ei Vilog “amoV 

# Pan .dé ¿ oí' fibrasf^de Q‘W a éf44, y  m  a 9*47 p e s e ta  oU tiió - 
grjamc.  ̂ ■ •’ ‘ '■' : ■'

. Garbanzos, d e  $ A peseta jila -a rro b s: de 0*25 á 0*59 la libr^ , ‘
V de 0*54 á ví k\V'ep%mo. ' ? j .

- Judías, de 5*50 á-feoO i: de r M  ^-0*37 la lib ra , -?
ie, 0*54 á 0*70 el kilógramo.

‘ Arroz, de .6 :á 8*50 pes^.^a^ la &rv$hs.i 0‘#7 Ja  Ubrt-, y .
0*54 ¿ 0*70 é lk iló fra iuo . •

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 
y £e 0*54 á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  ai*roba, y  á 0*46 el kilógram o. 
Idem mineral, & 4 **5 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.

\ Cok, á 4 peseta la.arroba, y  á 0*09,el kilógramo.
" Jabón, de 43 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 é. 0*68 .la  lib ra , y
íde 4*4 4-á 4*46 elkilógram o.

Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la a rro b a ; de á 0*41 la  lib ra , 
y J dé 0'43 á 0*49 el kilógramo. •

Aceite, de 48,á 20 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 44*30 el 
jdecálitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de á §*35 el cuartillo , y 
;dfe 4‘55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo,; á «1*38 pesetas el cuartillo, y  i. 7*52 el decalitro.

í -Hotal. ■'&€**& «degollados m ' d : M& d$ a ^en —Vacas, 478.*—Carne~ 
to s , í'995.^Téx9ierás,'42-«-ToTÍLi 4.245. : • • •- • -

m  l ib r a s . . . .  93,938.—Idem  .^ 0,43.145. .

'^Miaiods los productos -.remudados m  esta -mpüal en el 4iñ  
■ , ;  '• £e mjér: pQr. sobre artículos d# oommio*

yw ro* m  x s c a ü » Aeiow.JPía#.Caféis. ?xmros»b rx g a ü iu c io k . P tm .C é n ^

f o l é d e . . . 6.04250 v e A id o s .... . . . . . . .  J  ' ' »
S e g b v i a . . J  2.604*35 Fábricas de cerveza:
| l o r t e . .. I 5.894*25 segunda qum eena. v | »
B ilb a o .... . . . .  , . . , .  ¿ J  2.453*12 Fábrica <M gas, cok y
i r é g o n . . . . . " ' . . 4.886*95 residuos   »
Valencia.. . . . . . . .  . , » | 3.496 63 M ataderos.,, , ,  ¿, s . .  u .4 4.706*20
M e d i o d í a 4 2,858*58 —
C o r r e o á v : ; . J '  ‘ ' 47*43 I f o m .:*  46.629*7 !
Pozos; gde n ieve ínter - j

Lo que m  anuncia al público p a ra  su conocimiento.
, Madrid 4 3 de. Agosto d s-ftó .sasE i A lcalde, Marqués de Torneros,
viudo del Villar.

=■ Forma parte de este xaúmero el pliego 11 del tomo II de
|as sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

                                                    Anuncios.GUIA OFICIAL m  E SPA Ñ A  PA R A  E L  ’ AÑO m  
4 8 7 7 .— S e h a lla  d e  v e n ta  e n  ía  Im p re n ta  N a 

t io n a l , ca lle  d e l C id , m ím . 4 ,  c u a r to  seg u n d o , á  los 
p rec io s sigu ien tes:

PBSBT4 S.

P rim e ra  d a s e . . . . . . . . . . »  30
T ercera  i d .    1 SS‘50

p  QLECCÍON D E LAS L E Y E S DISCUTIDAS POR 
M  las C órtes y  sa n c io n a d a s  p o r  S. M ., c o rre sp o n 
d ie n te s  á  la  leg is la tu ra  d e  4 8 7 6 . E d ic ión  ofipial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de abeli- 
¿ion de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
te  la municipal y provincial,* y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos fenerales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplementos, y  las referentes á  obras públicas <kc., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de les partidos 
judiciales qp distritos paja Ifselecciones--provinciales.- 
f .Forn^a un tqmo dé más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nací o JÍál, cpllé dql Oid, numi '4, cuarto '.segundo, 
i  % peseté.s'BÓ céntimo^ (10 rs.) eadá ejemplar. ' -

ihONSULADÓ DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS — ORDEN 
V  -superior, sê  advierte  á los ciudadanos mexicanos residentes en este 
distrito consular él deber en que sé hallan de proveerse de cédula 
personal de vecindad, Verificando al efecto cuanto se previene, en el 
artfóúlo 4 6: dé^la'ley de presupuestos , publicada en la -G aceta d e  M a -  
qniD del dia 42 de Julio último, y  en las demás disposiciones dictadas 
ó que Seídicten sobre el particular.
t Madrid 14 de Agosto de 4 877^=E1 encargado accidental del Consu

lado, Juan  R. Castellanos. X—275

TlfONTE-PIO DE TRIBUNALES. — SECRETARÍA — HABIENDO SO- 
fp- licitado el derecho á la  pensión que les corresponde Doña Justa y  
B©ñaMaría Jesús G arvia y  Zazo, huérfanas de D. Francisco,José, Ábp- 
gado que fúé y  socio de este Monte-pio po r siete acciones, patente nú
mero 549, que falleció en 28 de Setiembre de 4 869; y  Doña Dolores 
Llagaría, viuda de D. Eusebio Miguel, Notario que fué y socio tam bién 
p.or siete acciones, patente núm. 398, que falleció en 26 de Febrero del 
corriente año, se hace presente á los señores socios pa ra  que, con arre- 
gfo ál art. 39 del reglamento, puedan hacer las reclam aciones oportu
nas en el término de ocho dias, contados desde la publicación del p re 
sénte anuncio, dirigiéndolgsA esta Secrgtam jfP lazn  do las Córtes, nú
mero 5, entresuélb. " v ‘ ..............

¡ M adrid 4 4 de Agostp, de 4 877 =̂=?E1- Secretario, Fx^ancisco- de Paula 
ipbo . i- / '"  .

S A N T O  D E L  D I A .

L a A sunción  dk N ujbstra S e ñ o r a . 

Cuarenta Horas en la  parroquia de Santa María.

                                                ESPECTÁCULOS.Te a t r o  y  C t r e * 1' d e l  P r í n c i p e  ^ M o n » © . — A: las cinco.— 
f ¡Por la tremenda/— Los Madriles.-—{En el interm edio del p rim er 

acto ejercicios gimnásticos por los-Srés. Torres y  las Heras.)
A las nueve.—E l  último fig m in .—Los Madriles.—Ejercicios gim- 

„nágtíc9«- : <
¿101 H lz e ili  M e t l r o . — A las nueve.—/d  ¡os toresl—La

mascarita, baile.—/Fí femme diabolique/, ejercicio pór la seño
rita  Filomena, re ina  velocipedista.—Intermedios por la banda 
de Ingenieros. }

j  fi©  ^ r l c e « — A las cinco y  á las nueve.-r-Gran-
, des y variadas funciones de ejercicios ecuestres, cómicos y gim
násticos, en las que tomarán p a rte  los principales artistas de 
la compañía.

S f a r i iM é  « le  M a f i H d . — Sftaítn^-Cíw6.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la  tarde  al anochecer.4


